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Llega el primer medio año de vida de la 
Ley de vivienda.  Sus efectos,  como era 
previsible, no podían ser más negativos, 
causados especialmente por la inseguri-
dad jurídica que ha provocado.

En concreto, la Ley de vivienda 12/2023 
establece medidas que dificultan el acceso a la vivienda los 
que no la tienen, ampara la situación de los que la tienen de 
manera ilegal y precaria (okupas) y le quita la propiedad a los 
que ya la tienen, expropiándosela. Destaca entre el primer 
grupo de medidas todo lo relacionado con el alargamiento 
de la duración exigible unilateralmente por el arrendatario 
de hasta 11 años o la posible introducción del control de ren-
ta (de momento, ninguna CA lo ha hecho),  lo que,cuando 
suceda, inevitablemente provocará la expulsión del mercado 
de los menos pudientes,  como expliqué aquí.  Sobre el  se-
gundo grupo, destaca el retraso intencional para poder des-
alojar  a  okupas,  burocratizándolo  innecesariamente  y  ha-
ciéndola más inoperante al Derecho civil, si cabe. Y, final-
mente,  en  cuanto  a  la  tercera  afirmación,  destacan  de  la 
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norma los art. 10 y 11 que han intervenido 
directamente la  propiedad privada de to-
das nuestra viviendas,  pasándo a ser con-
troladas por el  Estado,  administrativizán-
dola. Poco a poco irán viendo los efectos 
prohibitivos de su uso, disfrute o disposi-
ción que in crescendo se le vayan ocurriendo 
a nuestros gobernantes.

Tampoco acompañan los 
datos.  Según el  informe 
APCE  4T 2023,  sobre 
Cataluña,  el  32%  de  las 
empresas había puesto a 
la venta o dejado vacan-
tes pisos que gestionaba 
en  alquiler;  el  19%  de 
promotores  traslada  su 
inversión fuera de Cata-
luña; el  56%  de las em-
presas  promotoras  ase-
guró  que  había  desesti-
mado alguna promoción a medio plazo en 
modalidad de alquiler: 1.500 viviendas me-
nos.

En este número, además de las novedades 
legislativas y de jurisprudencia en materia 
de  vivienda,  contamos  con  aportaciones 
profesionales  relevantes,  relacionadas  con 
el cohousing senior, sobre la realidad de la 
situación  de  nuestro  parque  habitacional 
en materia de rehabilitación de y de acce-
sibilidad.

Las aportaciones de nuestros investigado-
res incluyen los deberes de los arrendata-
rios  sociales,  el  nuevo  proyecto  europeo 
Liquid Housing y la situación del acceso al 
a  vivienda de las  personas  con discapaci-
dad.

Finalmente,  debemos  congratularnos  por 
la aparición de libro Eu-
ropean Housing Studies, 
que  acompaña  al  curso 
de formación del mismo 
nombre, el cual ya se en-
cuentra  disponible  en 
modalidad tanto open ac-
cess  como con matrícula 
y título oficial en https://
www.housingstudies.eu/. 

La  buena  marcha  de  la 
Cátedra  UNESCO  de 
vivienda puede compro-
barse  en  su  agenda  de 

actividades.  Es  importante  que la  legisla-
ción  y  política  de  vivienda  esté  siempre 
acompañada del trabajo académico y de la 
invetigación  científica.  El  problea  es  que 
esto es poco común y, a menudo, los políti-
cos se fían más de lo que dicen de ellos en 
X que de lo que realmente hay que hacer. 
Paciencia. Debemos persistir.
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Reseña  de  las  novedades 
legislativas  y  jurispruden-
ciales (julio - diciembre 2023) 

A) Legislación 

A nivel  estatal  podemos destacar  las  si-
guientes medidas:

I. El Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el 
que  se  adoptan  medidas  para  afrontar  las  consecuencias 
económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania 
y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la 
sequía, que modifica el Real Decreto-ley 19/2022, de 22 de 
noviembre, por el  que se establece un Código de Buenas 
Prácticas  para aliviar  la  subida de los  tipos de interés  en 
préstamos hipotecarios sobre vivienda habitual, así como el 
Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgen-
tes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, y 
se adoptan otras medidas estructurales para la mejora del 
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mercado de préstamos hipotecarios.  Ade-
más,  se  prevé  la  deducción por  obras  de 
mejora  de  la  eficiencia  energética  de  vi-
viendas,  se  aprueban avales  para vivienda 
social o a precio asequible y se modifica el 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marz o, 
de modo que se alarga la suspensión hasta 
el  31  de  diciembre  de  2024  del  procedi-
miento de desahucio y de los lanzamientos 
para  personas  económicamente  vulnera-
bles sin alternativa habitacional en los su-
puestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del ar-
tículo  250.1  de  la  Ley  1/2000,  de  7  de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, y en aque-
llos  otros  en  los  que  el  desahucio  traiga 
causa de un procedimiento penal, así como 
todos los juicios verbales que versen sobre 
reclamaciones de renta o cantidades debi-
das por el arrendatario, o la expiración del 
plazo  de  duración  de  contratos  suscritos 
conforme a la  Ley 29/1994, de 24 de no-
viembre, de Arrendamientos Urbanos.

2. El Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de di-
ciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la ejecución del Plan de Re-
cuperación,  Transformación  y  Resiliencia 
en materia de servicio público de justicia, 
función pública, régimen local y mecenaz-
go, que tiene por objeto regular la utiliza-
ción de las tecnologías de la información 
por parte de los ciudadanos y ciudadanas y 
los y las profesionales en sus relaciones con 
la Administración de Justicia y en las rela-

ciones de la Administración de Justicia con 
el resto de administraciones públicas, y sus 
organismos públicos y entidades de dere-
cho público vinculadas y dependientes.

Y a nivel autonómico, las siguientes:

1.  La Ley vasca 18/2023, de 21 de diciem-
bre, de modificación de la Ley 2/2006, de 
30  de  junio,  de  Suelo  y  Urbanismo,  que 
tiene por objeto clarificar el  cómputo de 
los  plazos  de  la  suspensión  de  licencias, 
aprobaciones y autorizaciones urbanísticas 
para ámbitos o usos determinados de ma-
nera clara y realista, a los efectos de la ela-
boración o, en su caso, modificación o re-
visión de los planes urbanísticos..

2. El Decreto-Ley 13/2023, de 5 de diciem-
bre,  del  Consell,  por el  que se regulan la 
comunicación de información a la Genera-
litat por las empresas comercializadoras de 
referencia para la gestión del bono social 
térmico  y  otras  medidas  relacionadas  de 
carácter social, que prevé la comunicación 
de información por las empresas comercia-
lizadoras de referencia para la gestión del 
bono social térmico y otras medidas de ca-
rácter social 

3.  El Decreto-ley  catalán 3/2023,  de 7  de 
noviembre,  de medidas  urgentes  sobre el 
régimen urbanístico de las viviendas de uso 
turístico, que sujeta al régimen de licencia 
urbanística previa el destino de las vivien-
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das al uso turístico en los municipios con 
problemas  de  acceso  a  la  vivienda  y  los 
municipios en riesgo de romper el equili-
brio del entorno urbano por una alta con-
centración de viviendas de uso turístico. El 
Decreto-Ley ha sido convalidado el 22 de 
diciembre de 2023.

4. La Ley 6/2023, de 2 de noviembre, del 
patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, que tiene por objeto establecer el 
régimen jurídico de los bienes y derechos 
que integran el patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia.  

5. El Decreto-ley balear 6/2023, de 2 de oc-
tubre, de medidas urgentes en materia de 
vivienda, que prevé que las Administracio-
nes públicas, que tiene por objeto la adop-
ción de medidas extraordinarias y urgentes 
para aumentar la oferta de vivienda a pre-
cio asequible en las Illes Balears con el fin 
de contribuir a la efectividad del derecho a 
la vivienda reconocido en la Constitución 
Española y en el Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears. El Decreto-ley regula una 
nueva figura, denominada vivienda de pre-
cio limitado,  admite la  posibilidad de re-
conversión en viviendas de locales existen-
tes de planta baja y de incrementar las al-
turas  máximas  permitidas  por  el  planea-
miento urbanístico y crea una nueva tipo-
logía en el ámbito de la vivienda denomi-

nada  alojamiento  con  espacios  comunes 
complementarios,

 
B) Jurisprudencia 

De  la  jurisprudencia  del  Tribunal  Su-
premo  podemos  resaltar  las  sentencias 
que versan sobre el desahucio por expira-
ción del  plazo contractual  y la aplicación 
del art. 2 del RDL 11/2020 con respecto al 
derecho del arrendatario a obtener la pró-
rroga del contrato de arrendamiento (Sen-
tencia de 21 de diciembre de 2023); un se-
guro de vida vinculado a préstamo hipote-
cario  (Sentencia  de  14  de  noviembre  de 
2023); la nulidad de la cláusula multidivisa 
por falta de transparencia y déficit de in-
formación (Sentencia de 25 de septiembre 
de 2023); la legalidad de una cláusula de li-
mitación de las facultades de arrendamien-
to de la vivienda hipotecada (Sentencia de 
20 de septiembre de 2023);  la idoneidad de 
la acción de desahucio para obtener el lan-
zamiento  del  deudor  ejecutado  ocupante 
del inmueble por quien no puede ser con-
siderado  un  tercero  ajeno  al  ejecutante 
(Sentencia de 7 de septiembre de 2023); el 
aprovechamiento  por  turno,  el  plazo  de 
duración y la interpretación del apdo. 3 de 
la  disposición transitoria  única  de  la  Ley 
4/2012 (Sentencia de 21 de julio de 2023); la 
validez de la novación de la cláusula suelo 
de  préstamos  hipotecarios  y  renuncia  de 

 6

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9066/2004891.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9066/2004891.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-24124
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-24124
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-24124
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-24418
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-24418
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-24418
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/9a8ec9c4cd5c4a29a0a8778d75e36f0d/20240104
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/9a8ec9c4cd5c4a29a0a8778d75e36f0d/20240104
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/114fadd3b395fd9ba0a8778d75e36f0d/20231123
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/114fadd3b395fd9ba0a8778d75e36f0d/20231123
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/6469382731817a8aa0a8778d75e36f0d/20231006
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/6469382731817a8aa0a8778d75e36f0d/20231006
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/1e181d29acd709f9a0a8778d75e36f0d/20231002
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/1e181d29acd709f9a0a8778d75e36f0d/20231002
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/0d57d1059461d0c7a0a8778d75e36f0d/20230925
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/99c3f9c4b459a955a0a8778d75e36f0d/20230803


acciones (Sentencia de 20 de diciembre de 
2023); la nulidad de la cláusula que estable-
ce el interés en base a un año de 360 días 
(fórmula 360/360)  (Sentencia de 19 de di-
ciembre de 2023); la Ley 57/1968, las apor-
taciones a una cooperativa de viviendas y la 
reclamación  de  cantidades  anticipadas  e 
ingresadas a cuenta (Sentencia de 18 de di-
ciembre  de  2023);  la  utilización  de  pisos 
con destino a uso turístico y la prohibición 
de actividades económicas en las viviendas 
prevista en las "normas de comunidad" es-
tablecidas por la promotora e incluidas en 
las compraventas de vivienda (Sentencia de 
29 de noviembre de 2023); la utilización de 
pisos con destino a uso turístico y la exis-
tencia de prohibición estatutaria (Senten-
cia de 27 de noviembre de 2023); el recurso 
de revisión en relación a una sentencia del 
TEDH que consideró probado que en el 
procedimiento de ejecución hipotecaria se 
produjo una violación del art. 6.1 CEDH, 
ya que el solicitante de revisión no tuvo la 
oportunidad  de  comparecer  en  el  proce-
dimiento y defenderse, aun a pesar de que 
no había renunciado a su derecho de estar 
presente (Sentencia de 23 de noviembre de 
2023);  la  condición  de  consumidor  de  la 
persona que solicita un préstamo hipoteca-
rio con la finalidad de financiar el circulan-
te de una sociedad mercantil propiedad de 
su hija, titular de un negocio de hostelería 
(Sentencia de 17 de noviembre de 2023) o 

de un Colegio de Abogados al suscribir un 
préstamo  con  garantía  hipotecaria  para 
realizar  obras  de reforma en el  inmueble 
que es sede oficial del Colegio (Sentencia 
de 17 de noviembre de 2023); la responsabi-
lidad por vicios constructivos y deslinde de 
responsabilidades entre el arquitecto pro-
yectista  y  el  director  de  ejecución  de  la 
obra  (Sentencia  de  14  de  noviembre  de 
2023); la propiedad horizontal, en particu-
lar la instalación de tubería para la evacua-
ción de gases del garaje a través del patio 
interior  del  edificio amparada en una re-
serva  realizada  en  el  título  constitutivo 
(Sentencia de 13 de noviembre de 2023); la 
demanda  de  revisión  por  maquinación 
fraudulenta dado que la demandante sabía 
quién era la persona titular del inmueble, 
con el único objetivo de que el titular del 
inmueble  no  pudiera  tener  conocimiento 
del juicio de desahucio y oponer su título 
legítimo de propietario (Sentencia de 8 de 
noviembre de 2023);  el desahucio por pre-
cario contra ignorados ocupantes tras pro-
cedimiento de ejecución hipotecaria (Sen-
tencia de 6 de noviembre de 2023); la de-
manda incidental de juicio concursal en re-
lación a la realización de una finca titulari-
dad de la concursada, gravada con hipoteca 
que  garantiza  un  préstamo  concedido  a 
terceros  (Sentencia  de  20  de  octubre  de 
2023); el procedimiento de tutela de los de-
rechos reales inscritos en el Registro de la 
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Propiedad y la prestación de caución (Sen-
tencia de 18 de octubre de 2023); una de-
manda de juicio verbal en ejercicio de ac-
ción de suspensión de obra nueva por  la 
adecuación de local  a  garaje sin autoriza-
ción de la comunidad (Sentencia de 17 de 
octubre de 2023);  la imposición de costas 
una vez estimada la acción de nulidad por 
abusiva de las cláusulas suelo (Sentencia de 
3 de octubre de 2023); la impugnación de la 
calificación  negativa  del  registrador  que 
deniega la inscripción de la titularidad de 
un inmueble, en ejecución de una senten-
cia, por no haberse demandado a todos los 
adquirentes intermedios hasta llegar a la ti-
tularidad del solicitante (Sentencia de 21 de 
septiembre de 2023);  la inaplicación de la 
Ley 57/1968 a quienes adquieran la vivienda 
con finalidad no residencial (Sentencia de 
14 de septiembre de 2023); la Ley de Orde-
nación  de  la  Edificación  y  los  defectos 
constructivos,  los  plazos  de  garantía  y  el 
plazo de prescripción (Sentencia de 25 de 
julio  de  2023);   el  plazo  de  prescripción 
para  reclamar  las  cuotas  comunitarias 
(Sentencia de 21 de julio de 2023); atribu-
ción del uso de la vivienda a menores de 
edad tras la ruptura de una unión extrama-
trimonial  (Sentencia  de  17  de  julio  de 
2023); y la situación jurídica de los propie-
tarios de terrenos privados enclavados en 
la zona marítimo-terrestre que tenían sus 
títulos de propiedad inscritos en el Regis-

tro de la Propiedad en la fecha de entrada 
en vigor de la Ley de Costas de 1988 (Sen-
tencia de 11 de julio de 2023).

Del  Tribunal  de  Justicia  de  la  Unión 
Europea  podemos  destacar  la  Sentencia 
de 9 de noviembre de 2023, en el contexto 
de un litigio con una entidad bancaria en 
relación con la suspensión de la ejecución 
extrajudicial de la garantía real inmobiliaria 
constituida sobre la vivienda de las prime-
ras que asegura el contrato de crédito ce-
lebrado entre las partes; la Sentencia de 13 
de julio de 2023, en relación con la validez 
de la cláusula de revisión periódica del tipo 
de interés aplicable a un préstamo hipote-
cario;  la  Sentencia  de  12  de  octubre  de 
2023, en relación con el cálculo del impues-
to sobre sucesiones relativo a una propie-
dad inmobiliaria situada en un país tercero; 
la Sentencia de 13 de julio de 2023, en rela-
ción con las costas causadas en un proce-
dimiento judicial que los consumidores in-
coaron con la pretensión de que se declara-
ra  nula,  por  abusiva,  una  cláusula  de  las 
condiciones  generales  de  un  contrato  de 
préstamo con garantía hipotecaria; la Sen-
tencia de 16 de noviembre de 2023, en el 
contexto de un litigio entre EM, domici-
liada en Alemania, y Roompot Service BV, 
profesional del turismo con domicilio so-
cial en los Países Bajos, en relación con el 
reembolso del precio que pagó ese particu-
lar, más intereses y gastos, por la cesión del 
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uso de corta duración de un bungalow  si-
tuado en un complejo vacacional explotado 
por dicho profesional; y la Sentencia de 14 
de septiembre de 2023, en relación con la 
pretensión  de  que  se  declaren  nulos  de-
terminados contratos de aprovechamiento 
por turno de bienes inmuebles, celebrados 
entre los demandantes en el litigio princi-
pal y Diamond Resorts Europe.

Del  Tribunal  Constitucional  puede 
destacarse la Sentencia de 11 de diciembre 
de 2023,  en relación con las  resoluciones 
dictadas por la Audiencia Provincial de Va-
lencia y un juzgado de primera instancia de 
esa capital  en procedimiento hipotecario. 
Ausencia de control judicial de las cláusu-
las abusivas que ignora la primacía del De-
recho de la Unión Europea, en los térmi-
nos de la STC 3172019; la Sentencia de 22 
de noviembre de 2023, en relación con la 
disposición transitoria undécima de la Ley 
5/2014, de 25 de julio, de ordenación del te-
rritorio, urbanismo y paisaje de la Comuni-
tat  Valenciana,  y  también  respecto  de  la 
disposición  transitoria  vigésima  del  texto 
refundido de la Ley de ordenación del te-
rritorio, urbanismo y paisaje, aprobado por 
el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de ju-
nio. Inconstitucionalidad del precepto le-
gal que priva a los propietarios de la facul-
tad de instar la expropiación rogada de te-
rrenos destinados a dotaciones públicas; la 
Sentencia  de  20  de  noviembre  de  2023, 

respecto de la providencia de un juzgado 
de  primera  instancia  de  Bilbao  inadmi-
tiendo a trámite un incidente de nulidad 
de actuaciones en procedimiento de ejecu-
ción hipotecaria; la Sentencia de 23 de oc-
tubre de 2023, en relación con las resolu-
ciones dictadas por un juzgado de primera 
instancia e instrucción de Lorca en proce-
dimiento de ejecución hipotecaria. Inade-
cuada utilización de la dirección electróni-
ca habilitada como cauce de comunicación 
del primer emplazamiento procesal; la Sen-
tencia de 23 de octubre de 2023, en rela-
ción con las  resoluciones  dictadas  por  la 
Audiencia Provincial de Murcia en proce-
dimiento hipotecario.  Inadmisión carente 
de motivación de un incidente de nulidad 
de actuaciones en el que se denunciaba la 
desatención de la doctrina constitucional y 
la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de 
la  Unión  Europea;  la  Sentencia  de  25  de 
septiembre de 2023, respecto de las resolu-
ciones de la Audiencia Provincial de Bar-
celona y un juzgado de primera instancia e 
instrucción de Martorell en procedimiento 
de ejecución hipotecaria. Autos que, igno-
rando el principio de efectividad del Dere-
cho de la Unión Europea, deniegan la im-
posición de costas en un proceso en el que 
se ha declarado el carácter abusivo de cláu-
sulas contractuales); y la Sentencia de 19 de 
junio de 2023, respecto del auto de un juz-
gado de primera instancia de Almería que 

 9

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:62021CJ0632
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:62021CJ0632
https://hj.tribunalconstitucional.es/docs/BOE/BOE-A-2024-973.pdf
https://hj.tribunalconstitucional.es/docs/BOE/BOE-A-2024-973.pdf
https://hj.tribunalconstitucional.es/docs/BOE/BOE-A-2023-25989.pdf
https://hj.tribunalconstitucional.es/docs/BOE/BOE-A-2023-25989.pdf
https://hj.tribunalconstitucional.es/docs/BOE/BOE-A-2023-25972.pdf
https://hj.tribunalconstitucional.es/docs/BOE/BOE-A-2023-24501.pdf
https://hj.tribunalconstitucional.es/docs/BOE/BOE-A-2023-24501.pdf
https://hj.tribunalconstitucional.es/docs/BOE/BOE-A-2023-24497.pdf
https://hj.tribunalconstitucional.es/docs/BOE/BOE-A-2023-24497.pdf
https://hj.tribunalconstitucional.es/docs/BOE/BOE-A-2023-22391.pdf
https://hj.tribunalconstitucional.es/docs/BOE/BOE-A-2023-22391.pdf
https://hj.tribunalconstitucional.es/docs/BOE/BOE-A-2023-17159.pdf
https://hj.tribunalconstitucional.es/docs/BOE/BOE-A-2023-17159.pdf


denegó el  incidente de nulidad de actua-
ciones en un procedimiento de ejecución 
hipotecaria.  Falta  de diligencia  en el  em-
plazamiento de la parte demandada que no 
es reparada al pronunciarse sobre la solici-
tud de nulidad de actuaciones.
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SECCIÓN 1

Sra.  María  Álva-
rez  García-Rovés. 
Registradora  de  la 
Propiedad titular de 

Puigcerdà.
El acceso a una vivienda en propiedad para 
destinarla a vivienda habitual ha sido du-
rante todo el siglo XX una cuestión aspira-
cional  enraizada  en  la  sociedad española. 
Dejando de un lado, los negocios inmobi-
liarios  propiamente  dichos  y  la  especula-
ción  en  este  sector  en  épocas  concretas, 
durante  décadas  el  ahorro  del  ciudadano 
medio en España, al llegar su jubilación, se 
concentraba  en  su  mayor  parte  en  la  vi-
vienda  habitual  adquirida  fundamental-
mente con un préstamo con garantía hipo-
tecaria. 

Además de ser una cuestión arraigada en la 
ciudadanía,  entre la  que popularmente se 
ha  considerado  el  inmobiliario  como un 
valor seguro (“el ladrillo siempre sube”), va-
rios  fueron los  factores  que hicieron que 
proliferara  la  propiedad  sobre  el  alquiler 
como  solución  habitacional  permanente. 
En primer  lugar,  desde  el  punto de  vista 
sociológico, era más frecuente de lo que es 

hoy en día vivir la mayor parte de la vida en 
el mismo sitio por lo que una vez adquirida 
cierta estabilidad laboral el acceso a la vi-
vienda se presentaba como una consecuen-
cia  lógica.  En segundo lugar,  el  acceso al 
mercado laboral se producía a edades mu-
cho más tempranas, los préstamos se con-
cedían a plazos más cortos de los que se 
ven hoy en día, por lo que una gran parte 
de la sociedad española había terminado de 
pagar  su  hipoteca  antes  de  su  jubilación. 
Esto ha supuesto que aunque las pensiones 
no fueran muy altas, los jubilados tuvieran 
cubierto  el  mayor  gasto  vital  como es  la 
necesidad de habitar una vivienda sin ne-
cesidad de recurrir al mercado del alquiler. 
Esta  situación,  sin  embargo,  puede  cam-
biar en los próximos años. 

La sociedad española ha cambiado durante 
las últimas décadas lo que ha supuesto que 
el recurso al alquiler de vivienda  sea cada 
más habitual. Para empezar, no es tan fre-
cuente como antes, pasar toda la vida en el 
mismo sitio, existen distintos tipos de fa-
milias, el acceso al mercado laboral se pro-
duce cada vez más tarde y en consecuencia 
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se retrasa el acceso a la vivienda y además, 
los plazos de devolución de préstamos hi-
potecarios son cada vez más largos, incluso 
sobre  la  edad  prevista  de  jubilación  del 
prestatario. Por otro lado, las familias no 
son tan grandes como antes, en las que el 
cuidado de los mayores se repartía entre la 
siguiente  generación,  ni  todos  los  miem-
bros de las familias viven en el mismo sitio 
o pueden hacerse cargo de sus mayores ni a 
veces hay siguiente generación.  

Respecto  de  los  mayores,  la  hipoteca  in-
versa  ha  supuesto  un  avance  para  poder 
capitalizar el ahorro de toda una vida y así 
satisfacer las necesidades del prestatario en 
su propia casa, pero en algunos casos resul-
ta un produzco de difícil  comprensión al 
que se recurre, la mayor parte de las veces, 
tarde, en situaciones de gran dependencia 
y causa conflictos con los futuros herede-
ros.

La esperanza de vida no deja de aumentar 
en España, cada vez vivimos más y sobre 
todo, mejor. La jubilación se presenta aho-
ra,  como una etapa para vivir  y  disfrutar 
cada vez más larga, incluso en sitios distin-
tos  a  donde  se  ha  residido  toda  la  vida, 
como ya sucede con ciudadanos del norte 
de Europa que se instalan en España bus-
cando climas más benévolos, por lo que se 
presenta como recomendable una planifi-
cación específica. 

Tanto para aquellos que tienen sus ahorros 
inmovilizados en una vivienda como para 
aquellos que deciden planear su jubilación 
con cierta antelación, reaparece el concep-
to de “cohousing”, o vivienda colaborativa, 
como un instrumento útil para dar posibi-
lidades a las personas que están cerca o en 
edad de jubilarse. Precisamente esta auto-
nomía es pieza clave del sistema, en el que 
los  participantes  tienen  una  zona  (que 
puede ser un piso o incluso una casa)  de 
uso privativo, comparten una serie de re-
cursos o servicios comunes de toda índole 
acordes  a  las  necesidades  de  su  edad  y 
participan  en  la  gestión  del  entorno  de 
manera activa.  

La primera  comunidad  “cohousing”  do-
cumentada se estableció en Dinamarca en 
1972   en un entorno rural  cerca  de  Co-
penhague  que  se  componía  de  unidades 
individuales con jardín privativo así como 
una casa  común situada en las  zonas  co-
munes y que servía de centro neurálgico al 
cohousing.  Aún hoy, se calcula que el 1% 
de la población danesa reside en entidades 
integradas en un cohousing. En Suecia, sin 
embargo, se utilizó esta figura en entornos 
más urbanos,  e incluso para destinarlos a 
edificios destinados a despachos y oficinas, 
lo que hoy conocemos como ”coworking” 
pero con un carácter cooperativo distinto 
del que manejamos en España en la actua-
lidad. 

 13



Los grandes fondos de inversión y gestoras 
de activos que operan en nuestro país han 
visto la oportunidad de responder a las ne-
cesidades  de  las  personas  mayores  de  65 
años acudiendo a esta figura bajo la deno-
minación de “senior coliving”. Bajo la for-
mas  societarias  recogidas  en  la  Ley  de 
11/2009 de  Sociedades  Anónimas  Cotiza-
das de Inversión en el Mercado Inmobilia-
rio,  las  conocidas  como  SOCIMI,  pro-
mueven urbanizaciones y edificios enfoca-
dos en personas jubiladas tanto nacionales 
como extranjeras,  que  proporcionan  una 
vivienda en uno de estos complejos y el ac-
ceso a todo tipo de servicios que puedan 
requerir, desde servicios de limpieza hasta 
asistencia médica y fisioterapia. 

A día de hoy, este tipo de producto no tie-
ne una regulación específica por lo que se 
comercializa como un arrendamiento cua-
lificado.  Surge entonces la necesidad de 
regular  esta  cuestión,  fundamentalmente 
para proteger los derechos de los arrenda-
tarios que pueden verse en una situación 
de vulnerabilidad en caso de perder la au-
tonomía  o  la  capacidad  de  decisión  así 
como para garantizar que las personas que 
integran  la  comunidad  puedan  participar 
activamente en la gestión de las cuestiones 
que les atañen.  

En nuestro  ordenamiento  existen  figuras 
en las que podrían englobarse las situacio-

nes de “cohousing”. Tanto el Código Civil 
Español, como  el Libro V del Código Ci-
vil de Cataluña describen la propiedad ho-
rizontal  como un  conjunto  de  elementos 
privativos y comunes a los que se les puede 
añadir un régimen estatutario de derechos 
y obligaciones para el uso y disfrute de los 
mismos.  La regulación de los complejos 
inmobiliarios que recoge el artículo 24 de 
la  Ley  de  Propiedad  Horizontal  va  más 
allá, porque además de ampliar el supuesto 
de hecho a varias comunidades o conjuntos 
de edificios introduce una importante di-
ferencia en relación con la propiedad hori-
zontal, cual es que permite que los elemen-
tos comunes no sean solo instalaciones por 
naturaleza o por destino, sino también ser-
vicios, por lo que es frecuente que algunas 
comunidades  de  viviendas  unifamiliares 
sólo tengan en común servicios de jardine-
ría o seguridad.

Por tanto combinando ambos sistemas po-
dría regularse esta cuestión como una pro-
piedad horizontal especial modalizada, en 
la que además de elementos comunes exis-
tan servicios comunes adaptados a las ne-
cesidades de las personas en edad de jubi-
lación. Esto no obstante, dado que tanto la 
Ley de Propiedad Horizontal como la re-
gulación de esta materia en el Libro V del 
Código Civil  de Cataluña tienen carácter 
imperativo,  sería  necesaria  una  modifica-
ción específica que dé cobertura para pac-
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tar ciertos servicios comunes sin necesidad 
de constituir un complejo inmobiliario. 
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2. ¿Por qué no importa el estado de nuestros edificios?
SECCIÓN 2

Colegio de Aparejado-
res,  Arquitectos  Téc-
nicos  e  Ingenieros  de 
Edificación  de  Tarra-
gona  (COAATT).

La Inspección Técnica de Edificios (ITE), 
creada  en  2010  como  un  procedimiento 
para verificar el deber de conservación de 
los  edificios  en  los  que 
vivimos, ha cobrado aún 
más  relevancia  para  la 
Administración  a  raíz 
del  grave  incendio  que 
afectó  a  un  edificio  en 
Valencia,  o  por los  pro-
blemas  sistémicos  en  la 
estructura  en  edificios 
de Badalona o Santa Co-
loma.

Al  cabo  de  más  de  12  años  de  funciona-
miento, la Inspección Técnica de Edificios 
en Cataluña ha evidenciado ciertas caren-
cias  por  su  mínima  o  insuficiente  aplica-
ción.

En primer lugar, el tipo de inspección, una 
inspección  visual  que  puede  no  apreciar 
problemas existentes en la estructura y no 

garantiza  la  total  seguridad,  como se  de-
mostró en Badalona.

Otro efecto no deseado es la falta de im-
plantación de la inspección técnica, diría-
mos que residual.

Según  datos  de  IDESCAT y  el  INE,  el 
número de edificios y viviendas unifamilia-
res no aisladas, que deberían haber realiza-

do la ITE en las Comar-
cas  del  Camp de  Tarra-
gona,  Baix  Penedès , 
Priorat y Ribera d'Ebre, 
suman  aproximadamen-
te 120.000 edificios.

Las  inspecciones  reali-
zadas hasta el momento 
es  una  información  no 

publicada y por tanto que desconocemos, o 
al menos, sólo hay información parcial de 
la que se podría extrapolar que sólo alrede-
dor  de  24.000 han pasado la  inspección. 
Esto supone, según nuestras estimaciones, 
un 20% del total.

Y aquí podríamos comentar que los Ayun-
tamientos no han hecho un seguimiento de 
la implantación, ni Vivienda ha puesto nin-
guna  sanción,  ni  ha  hecho  campañas  de 
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ayuda para la financiación de la ITE, y la 
información de las campañas informativas 
de 2015 y 2023 no ha llegado a las comuni-
dades de propietarios o a sus administra-
dores.

El resultado, 12 años después de la publica-
ción  del  primer  decreto  sobre  la  inspec-
ción técnica, es que desconocemos todavía 
el estado actual de la mayor parte del par-
que inmobiliario catalán, que no dispone-
mos de  información sobre  el  tipo de  es-
tructura, las características de las fachadas 
o si existen todavía instalaciones de fibro-
cemento o aluminosis en el parque de vi-
viendas, ni conocemos su estado de man-
tenimiento.

Además de su poca aplicación, si se analiza 
el resultado del informe es aún más paten-
te la necesidad de hacerlo de forma amplia 
para  presentar  edificios  con  deficiencias. 
Sobre los informes registrados y por tanto 
revisados y asegurados en el COAATT en 
2023 y lo que llevamos de 2024, destacan 
que la mayor parte presentan deficiencias 
importantes o graves. 

Destacar que casi el 60% de las patologías 
identificadas  afectan  a  las  fachadas  y  las 
cubiertas. Son sin duda los elementos que 
sufren de un peor mantenimiento.

En  detalle,  los  elementos  que  presentan 
más patologías detectadas son la estructura 
de  los  techos  y  suelos,  especialmente  las 
azoteas y cubiertas, y los revestimientos de 
fachadas. 
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E d i f i c i os  co n  d e fi-
ciencias %
Deficiencias muy graves 1,45 %
Deficiencias graves 11,59 %
Deficiencias importantes 49,28 %
Deficiencias leves 30,43 %
Sin Deficiencias 7,25 %

Elementos del edificio afec-
tados %
Deficiencias en la estructura 21,45 %
Deficiencias  en  las  fachadas  y 
cubiertas 57,38 %
Deficiencias en las instalaciones 21,17 %

Detalle de los elementos afec-
tados %
Estructura horizontal 11,98 %
Estructura de cubierta 1,11 %
Estructura de escaleras 3,06 %
Cerramientos verticales:  Fachadas, 
medianeras y agujeros 9,47 %
Acabados de fachada 16,43 %
Carpintería  exterior  y  acristala-
miento 7,24 %
Elementos adosados a la fachada 2,79 %
Otros elementos de la fachada 7,52 %
Terrazas y cubiertas planas 8,91 %
Cubiertas inclinadas 5,01 %
Instalación de agua 4,74 %
Instalación de electricidad 2,23 %
Instalación de saneamiento 4,74 %
Instalación de gas 0,28 %
Instalación de ascensor 0,28 %
Otras instalaciones 1,95 %
Otras deficiencias en otros subsis-
temas constructivos 6,96 %



También, a menudo, nos encontramos con 
que  en  la  compraventa  de  inmuebles  la 
inspección  técnica  todavía  no  se  solicita 
por parte de los notarios. En la mayor par-
te de las  compraventas,  el  comprador no 
sabe el estado del edificio en el que realiza-
rá la mayor inversión de su vida.

Por otro lado, desde el Departamento de 
Vivienda, en 2015, se quiso también insistir 
en la necesidad de implantar el Libro del 
Edificio:  un documento creemos que im-
prescindible, y que recoge una descripción 
detallada del edificio, de su estado actual y 
el programa de mantenimiento. Un Libro 
donde los propietarios o futuros compra-
dores podrían entender el estado del edifi-
cio y las inversiones en rehabilitación que 
deberían hacerse, conocer y ser responsa-
bles de su actualización y mantenimiento.

Pero parece que el Libro del Edificio va a 
seguir el mismo camino que la Inspección 
Técnica del Edificio. En este caso sí que la 
Administración,  mediante  los  fondos  Eu-
ropeos  Next  Generation,  ha  abierto  una 
financiación especial, aunque con un resul-
tado más bien pobre.

Esta falta de interés por parte de las admi-
nistraciones  hace  que  hoy  no  tengamos 
conocimiento de cuál es el estado de nues-
tros edificios y no podamos actuar en con-
secuencia ante hechos tan relevantes como 

los sucedidos en los últimos meses, y que 
cada vez empieza a ser más habitual.

Insistimos en la importancia de asesorar, y 
realizar el seguimiento del estado del par-
que inmobiliario de la provincia y tener la 
información de su estado, para poder dis-
frutar de edificios saludables que mejora-
rían la calidad de vida, la salud y la seguri-
dad de los sus ciudadanos.
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3.  La  accesibilidad  en  las  viviendas.  ¿Gasto  o 
Inversión? 

SECCIÓN 3

Sra.  Laura  López 
Demarbre.  Vicepre-
sidenta Ejecutiva de la 
Fundación  Mutua  de 
Propietarios. 

En 2018, recién funda-
da  la  Fundación  Mutua  de  Propietarios 
puso en marcha su Observatorio de la Ac-
cesibilidad donde realizó sus primeros es-
tudios destinados a conocer el nivel de ac-
cesibilidad de las comunidades de propie-
tarios en España y Europa. Como resulta-
do  de  este  estudio,  realizado  a  más  de 
2000 personas, se puso de manifiesto que 
sólo el 0,6%  de los edificios de viviendas 
son  universalmente  accesibles  y  que,  en 
países como Suecia y Alemania, ésta no su-
pera el 2,5%. Por otro lado, al año siguiente 
también  se  analizó  cuántas  personas  con 
movilidad reducida no podían salir  de su 
casa y el resultado nos mostró que hay 1,8 
millones de personas que no pueden salir 
de su casa sin la ayuda de terceros y que 
100.000 personas a nivel de todo el estado 
español no lo hacen nunca.

El último estudio elaborado en 2023, titu-
lado  "Accesibilidad:  ¿gasto  o  inversión?" 

seguimos  detectando  que  el  87%  de  los 
edificios  de  viviendas  catalanas  necesitan 
realizar actuaciones de eliminación de ba-
rreras arquitectónicas para mejorar su ac-
cesibilidad y aunque el 63% de los españo-
les  están de acuerdo con que un edificio 
accesible revaloriza sus inmuebles, aunque 
6 de cada 10 ve poco o nada probable rea-
lizar  las  mejoras  de  accesibilidad  que  se 
necesitan sus edificios.

La falta de acuerdo entre vecinos (47%) y 
los motivos económicos (55%) son las prin-
cipales razones expuestas, y en este último 
punto, la barrera de los 2.000€ por hogar 
es  el  punto  de  inflexión  para  considerar 
probable o no llevar a cabo las mejoras. 

Si nos fijamos en las actuaciones necesarias 
un 17%  necesita instalar ascensor; el 22% 
necesita instalar una rampa para salvar el 
escalón de acceso a la puerta; el 56% tiene 
porteros automáticos no accesibles  desde 
una silla de ruedas; 2 de cada 3 tienen los 
buzones elevados y el 48%  de las puertas 
necesita  un  abrepuertas  motorizado  por-
que  pesan  demasiado.  No obstante,  aun-
que la obra por excelencia cuando pensa-
mos en accesibilidad podríamos pensar en 
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el ascensor, se observa que hay otros que 
tienen  un  impacto  económico  inferior 
como por ejemplo el motor para puertas y 
rampas que tampoco se implementan.

Es importante que tanto la sociedad como 
las instituciones tomen conciencia y abor-
den  la  situación,  destinando  ayudas  eco-
nómicas o subvenciones de carácter públi-
co para hacer frente la eliminación de ba-
rreras  arquitectónica,  habilitando  las  vi-
viendas y edificios para que todas las per-
sonas entren y salgan sin tener que depen-
der de terceros

La accesibilidad a nuestras viviendas es un 
derecho fundamental para todos, indepen-
dientemente  de  nuestras  capacidades,  no 
solo mejora la calidad de vida de las perso-
nas que padecen alguna diversidad funcio-
nal, sino que vas más allá impactando posi-
tivamente en todas las personas residentes 
y las del entorno como son familiares, ami-
gos/as  y  cuidadores/as  dotando  de  senti-
miento de libertad, evitando la soledad y el 
riesgo  de  aislamiento  social,  tan  preocu-
pante en nuestra sociedad futura. 
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detalladamente  alguno  de  los 
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Se puede encontrar el listado de 
los proyectos activos y finalizados 
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1.  Las  personas  arrendatarias  sociales:  sus  derechos  también 
comportan deberes 

SECCIÓN 1

Dra.  Núria  Lam-
bea Llop. Sub-direc-
tora  e  Investigadora 
postdoctora l  de 
la Cátedra  UNES-
CO de Vivienda de la 
Universidad  Rovira  i 
Virgili.

Tanto  los  informes  científicos  como  la 
propia realidad constatan que el sector de 
la  vivienda social  (tanto en su dimensión 
como en su gestión) constituye uno de les 
grandes retos en materia de vivienda a ni-
vel europeo (Nasarre Aznar (coord.), 2021). 
A nivel español, los esfuerzos en la última 
década se han encaminado a aumentar un 
parque que se presenta muy escaso; a pesar 
de no disponer de números fidedignos del 
sector ni tampoco de un concepto claro ni 
armonizado de lo que entendemos por vi-
vienda  social  (Lambea  Llop,  2022),  pero 
menos atención ha recibido la gestión de 
este parque. En España, a pesar de existir 
una pléyade de entidades que gestionan vi-
viendas  consideradas  como  sociales  (las 
cuales divergen en su forma jurídica, en su 
objeto social, en su tamaño y en su ámbito 

de  actuación  territorial  y  sectorial),  pre-
dominan los modelos de gestión públicos 
de ámbito local y autonómico. Sin embar-
go, debe destacarse la atención que recibe 
cada vez más el tercer sector, así como las 
colaboraciones público-privadas.

Cuando hablamos de gestión, desde Euro-
pa se aboga por un replanteamiento de los 
proveedores y gestores de vivienda social, 
para dar  respuesta a  los  nuevos retos so-
ciodemográficos, medioambientales y tec-
nológicos (ej. incremento o pérdida de po-
blación, incremento de flujos migratorios y 
también de población en riesgo de o en si-
tuación de exclusión residencial, envejeci-
miento poblacional, brecha digital, cambio 
climático, entre otros). Así, la entidad ges-
tora no puede limitarse a solamente ofre-
cer el acceso y mantenimiento a la vivienda 
social, sino que debe involucrarse e incor-
porar aspectos como la salud, el trabajo, la 
inclusión, la gestión urbana, la movilidad, 
la eficiencia energética, la digitalización de 
los servicios y el acceso a la vivienda por 
medio  de  diferentes  fórmulas  (como  las 
tenencias  intermedias  o  el  Housing  First). 
Además, deben combinar y buscar el equi-
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librio entre tres prioridades, como son la 
disponibilidad, la asequibilidad y la soste-
nibilidad de la vivienda; es decir,  se trata 
de cumplir los objetivos de rehabilitación 
o renovación y nueva construcción de vi-
vienda social (teniendo en cuenta la soste-
nibilidad)  y  mantener  los  precios  de esas 
viviendas  asequibles  (Housing  Europe, 
2019 y 2023).

En este sentido, podemos destacar el mo-
delo que siguen las  housing  associations  in-
glesas y las woningcorporaties  neerlandesas; 
modelos de gestión privada sin ánimo de 
lucro que destacan por su carácter híbrido: 
ofrecer  acceso  a  una  vivienda  social  al 
tiempo que se centran en involucrar y ha-
cer partícipes a las personas arrendatarias 
o  a  sus  representantes,  ofrecen  servicios 
complementarios al de la vivienda (enfoca-
dos tanto en la esfera personal de la perso-
na arrendataria como en la esfera comuni-
taria)  y  que  también  deben  asegurar  una 
sostenibilidad  y  viabilidad  económica 
(Lambea Llop, 2022).

La  normativa  neerlandesa  regula  la  exis-
tencia de representantes de los arrendata-
rios en el órgano de supervisión de esas en-
tidades, mientras que la normativa inglesa 
establece la necesidad de garantizar la in-
fluencia de los arrendatarios en la toma de 
decisiones de la entidad gestora (y no solo 
para  las  housing  associations,  sino  también 

para los otros registered providers, incluyen-
do entidades públicas), por lo que muchas 
housing associations incorporan, en la prácti-
ca, representantes de los arrendatarios en 
sus  órganos  de  gobierno,  sobre  todo  las 
creadas a partir de la transferencia de par-
que público.

A nivel internacional se reconoce que invo-
lucrar a los arrendatarios sociales (ver los 
diferentes grados de involucración en Na-
ciones  Unidas,  2021)  en  la  gestión  de  su 
parque de viviendas conlleva su mayor im-
plicación en el  mantenimiento de sus  vi-
viendas y en el buen ambiente del vecinda-
rio o barrio, fomentando redes de comuni-
dad  y  reduciendo  el  aislamiento  social; 
además de permitir a la entidad ser cono-
cedora de la efectividad de sus políticas de 
gestión y mejorar la calidad y la eficiencia 
de sus servicios. Precisamente uno de los 
principales  problemas  del  parque  de  vi-
vienda social español es su mal estado de 
conservación debido al mal uso que hacen 
los arrendatarios (Sanz Cintora, 2012). Aun 
así, esa mayor implicación de las personas 
arrendatarias no queda libre de riesgos, y 
hay que intentar evitar que esa involucra-
ción produzca desequilibrios entre los “in-
siders” y los “outsiders” o que se prioricen 
los intereses particulares en contra de las 
políticas de sostenibilidad y buen gobierno 
de la entidad, entre otros aspectos.
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Igualmente,  hemos  comentado  que  son 
modelos de gestión que ofrecen servicios 
en la esfera personal (ej. acompañamiento 
o apoyo psicosocial y en salud, formación e 
inserción laboral, asesoramiento en la ges-
tión del patrimonio y en eficiencia energé-
tica,  apoyo  en  la  tramitación  de  ayudas, 
asesoramiento jurídico, mediación familiar 
o social)  y también en la esfera de la co-
munidad (ej. servicio de conserjería o por-
tería,  servicio  de  mediación  o  resolución 
de  conflictos,  organización  de  eventos, 
jornadas, actividades en la comunidad, par-
ticipación activa en la implementación de 
políticas y planes de rehabilitación de edi-
ficios y regeneración y revitalización de ba-
rrios, rol activo en la creación de equipa-
mientos e instalaciones en la zona).

Ante todos los derechos y facilidades ofre-
cidas a las personas arrendatarias sociales, 
también se presenta la obligación que tie-
nen estas de cumplir con sus obligaciones 
contractuales. En general, en este punto, es 
importante  que  la  entidad  gestora  tenga 
los conocimientos y la formación en mate-
ria contractual y respecto de todo tipo de 
disputas  e  incumplimientos  que  puedan 
surgir, así como de todas las causas de re-
solución  de  contrato,  de  su  proceso,  sus 
consecuencias y sus posibles alternativas, si 
las hay. 

Una de las obligaciones principales es la de 
pagar  la  renta  (siendo  esta,  además,  la 
fuente de ingresos principal de las entida-
des gestoras). La morosidad destaca, preci-
samente,  como una  de  las  problemáticas 
principales en el campo de la vivienda so-
cial, y suele ser más elevada en las entida-
des gestoras públicas, hecho que coincide 
con el dato de que son estas las que dejan 
transcurrir más tiempo antes de iniciar la 
reclamación de las rentas impagadas (Sanz 
Cintora,  2012);  además  de  encontrarse,  a 
menudo, sometidas a presiones mediáticas 
y vecinales que en muchos casos dificulta 
o, incluso impiden, la toma de ciertas deci-
siones ante morosidades clamorosas..

En este punto, una de las claves es que la 
entidad tenga los conocimientos para ofre-
cer acompañamiento en el pago del alqui-
ler, programas de gestión patrimonial, que 
conozca las ayudas existentes a nivel local, 
autonómico o estatal a las que la persona o 
unidad  de  convivencia  podría  acogerse, 
que  lleve  un  control  idóneo  del  pago  y 
pueda proponer alternativas de repago en 
casos de impago. Es crucial contar con un 
protocolo de actuación, que además se ac-
tive rápidamente, y que también sirva para 
poder  justificar  todas  las  medidas  que se 
van tomando y que sirven como prueba en 
caso de tener que iniciar un proceso judi-
cial. Precisamente, el segundo motivo de la 
morosidad en el pago de la renta en el par-
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que de vivienda pública es la mala gestión 
que los arrendatarios sociales hacen de sus 
recursos económicos; la primera es la falta 
de estos recursos económicos (Sanz Cinto-
ra, 2012). En consecuencia, muy relaciona-
dos con la morosidad de los arrendatarios 
están  los  servicios  de  asesoramiento, 
acompañamiento,  seguimiento  y  forma-
ción.

Otro  de  los  posibles  incumplimientos  se 
vincula con conductas vandálicas o delicti-
vas. Aquí la entidad debe trabajar y ofrecer, 
a parte del posible acompañamiento opor-
tuno, servicios de mediación u otros me-
canismos  alternativos  de  resolución  de 
conflictos.

En cualquier caso,  la  clave es contar con 
los  protocolos  oportunos  que  permitan 
ofrecer una actuación rápida y proactiva de 
la  entidad,  que  debe  priorizar,  en  todo 
caso,  la  resolución  de  la  problemática, 
puesto que muchas veces no hay alternati-
va habitacional. 

Sin  embargo,  cuando  todas  las  opciones 
ofrecidas fallan, principalmente porque la 
persona arrendataria que está incumplien-
do con sus obligaciones no colabora en su 
consecución, hay que valorar la opción de 
iniciar  un  procedimiento  judicial  de 
desahucio,  sobre  todo  fundamentándolo 
en tres argumentos principales. El prime-
ro,  la  insostenibilidad económica que su-

pone gestionar un parque con una tasa alta 
de morosidad; países como los Países Bajos 
y Dinamarca, con altas tasas de alquiler so-
cial, son los que desahucian más y más rá-
pido (Kenna et al, 2016). El segundo, no in-
fundir  la  percepción que pueden adoptar 
algunos arrendatarios de que no pagar no 
les va a repercutir en la pérdida de la vi-
vienda.  Precisamente,  la  cuarta  causa  de 
los impagos de alquileres públicos en Es-
paña (Sanz Cintora, 2012) es la falta de cul-
tura de pago, seguida de la percepción de 
que “si no pagan no pasa nada” y, en sexto 
lugar, se encuentra el conocimiento de esos 
arrendatarios  de las  dificultades  para  que 
un desahucio se haga efectivo. De manera 
similar, un informe sobre estudios de casos 
en housing associations inglesas subraya que 
algunos arrendatarios no consideran el im-
pago del alquiler como causa de extinción 
del contrato (lo asocian más al vandalismo 
y al mal uso), y que las entidades gestoras 
son las que deben hacerles entender la ne-
cesidad de priorizar  la  deuda de la  renta 
ante otros pagos (Rallings, 2014). El tercer 
argumento, es que, irónicamente, permitir 
esos  incumplimientos  conlleva  el  incum-
plimiento del  principio de igualdad,  pues 
se  habilita  a  permanecer en una vivienda 
social  a  arrendatarios que no pagan ni  la 
cuantía de renta subsidiada o que no están 
cumpliendo con el resto de requisitos exi-
gidos (ej. mostrando un mal uso de la vi-
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vienda o incurriendo en actos vandálicos), 
mientras que potenciales inquilinos que sí 
podrían cumplir  con estas  normas siguen 
en la lista de espera.

A modo de conclusión, recurrir al proceso 
de desahucio ante los tribunales debe con-
templarse como el último eslabón del pro-
ceso,  intentando  abordar  los  incumpli-
mientos de manera proactiva por parte de 
la entidad gestora mediante todos los me-
canismos  que  hemos  ido  mencionando 
(además de esa labor preventiva clave, con 
la oferta de servicios más allá del acceso a 
una  vivienda,  tanto  en  la  esfera  personal 
como en la comunitaria);  pero, si todo lo 
anterior  falla,  debe  contemplarse  como 
opción. Así, los tribunales ingleses exigen 
la  aplicación  de  tales  instrumentos,  pu-
diendo hasta suspender el proceso y pedir 
o  proponer  adoptar  otras  medidas  en  el 
caso que consideren que estas no se hayan 
aplicado  o  agotado.  Además,  llegar  a  los 
tribunales y llevar a cabo todo el procedi-
miento de desahucio supone un coste de 
recursos  económicos  y  recursos  humanos 
para la entidad, que provocan la reducción 
de  la  eficiencia  en la  gestión del  parque. 
Deben pagarse las tasas judiciales, más lo 
que el arrendatario dejará de abonar de las 
mensualidades  pendientes,  más  todo  el 
tiempo  y  esfuerzo  en  recopilación  de 
pruebas y trámites burocráticos invertidos, 

más el tiempo en que la vivienda se queda 
vacía antes de volver a adjudicarse. 
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2. La reforma del artículo 49 CE: el derecho a la vivienda 
de las personas con discapacidad 

SECCIÓN 2

Sr.  Andrés  Labella 
Iglesias.  Investigador 
predoctoral  de  la  Cáte-
dra  UNESCO  de  Vi-
vienda de la Universidad 
Rovira i Virgili.

La Convención sobre los 
derechos de las personas 

con  discapacidad  (CDPD)  fue  aprobada 
por la  Asamblea General  de la  Organiza-
ción de Naciones Unidas, el 13 de diciem-
bre de 2006, y fue ratificada por el Estado 
entrando en vigor el 3 de mayo de 2008[1]. 

Fruto de esa decisión, al amparo de los ar-
tículos 96 y 10.2 de la Constitución Espa-
ñola (CE)  y  la  Ley 25/2014,  de 27 de no-
viembre, de Tratados y otros Acuerdos In-
ternacionales[2], todo el ordenamiento ju-
rídico deberá ser adaptado e interpretado a 
la  luz  de  la  CDPD,  incluida  la  propia  la 
Constitución.  El  artículo  49  CE  había 
quedado desfasado, tanto en la terminolo-
gía  utilizada  para  referirse  a  las  personas 
con discapacidad,  como en el  modelo de 
tratamiento del fenómeno de la discapaci-
dad, basado en la rehabilitación y la asis-
tencia social.  

Con la aprobación de la CDPD se acuña lo 
que se conoce como el modelo social de la 
discapacidad e implica el pleno de recono-
cimiento de todos los derechos. Esto signi-
fica que la discapacidad ya no es una cues-
tión subjetiva de las personas que puedan 
presentar  algunos  déficits  o  dificultades. 
Por el contrario, el fenómeno de la disca-
pacidad aparece cuando las personas deben 
interactuar en entornos que presentan ba-
rreras para la participación en la sociedad 
con las mismas oportunidades que el resto 
de las personas.

Ahora hace diez años, coincidiendo con la 
fecha  de  fundación  de  la  Cátedra  de  Vi-
vienda,  fue  aprobada  la  ley  general  de  la 
discapacidad  en  España,  el  Real  Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General  de derechos de las  personas 
con  discapacidad  y  de  su  inclusión 
social[3]. 

Durante estos diez años se han promulga-
do diversas normas para la adaptación a la 
CDPD, como la reforma de la Ley electo-
ral que permite el derecho de sufragio; o, 
quizás las  más importante,  la  Ley 8/2021, 
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de 2 de junio, que adapta la normativa civil 
y procesal para poner fin a las antiguas in-
capacitaciones, entre otras. 

La última de las reformas para la adapta-
ción a la CDPD es la del artículo 49 CE, 
cuya  gestación  se  inició  con  motivo  del 
cuarenta aniversario de la carta magna en 
el mes de diciembre de 2018 y ha culmina-
do el 15 de febrero de 2024[4]. 

El nuevo artículo se articula sobre dos ejes, 
uno terminológico y otro material. De una 
parte, desde una perspectiva formal, la de-
nominación jurídica adecuada es la de per-
sonas con discapacidad, entendida desde la 
óptica del artículo 1 CDPD que hace refe-
rencia  a  las  personas  con déficits  a  largo 
plazo y que interactúan con barreras en el 
entorno social. 

Desde una perspectiva material, la de ma-
yor calado y recorrido futuro, se establece 
una obligación a los poderes públicos que 
tienen  que  impulsar  las  políticas  activas 
para garantizar la plena autonomía perso-
nal y la inclusión social de las personas con 
discapacidad,  en entornos universalmente 
accesibles.       

De esta manera, los conceptos de autono-
mía, inclusión y accesibilidad alcanzan ran-
go constitucional y se proyectan sobre to-
dos los derechos de las personas con dis-
capacidad. Además, se hace una previsión 

de futuro muy importante: se regulará por 
ley la protección especial que sea necesaria 
para el ejercicio de los derechos de las per-
sonas con discapacidad (art. 49.1 CE). Una 
protección reforzada. 

En este sentido el Tribunal ha tenido oca-
sión de pronunciarse en diversas ocasiones 
sobre la  importancia que tiene la  CDPD 
en la  interpretación de los  derechos fun-
damentales  y  las  libertades  públicas.  En 
esta contribución proponemos un ejemplo 
relacionado con el derecho a la vivienda.

La STC 161/2021, de 4 de octubre[5],  se 
ventila la vulneración del derecho a la tute-
la judicial en conexión con el derecho a la 
vivienda (art. 47 CE) de una persona que, 
en un procedimiento de desahucio por im-
pago  de  las  rentas,  ejercitó  la  acción  de 
enervación  de  forma  extemporánea,  aun-
que había abonado las rentas del alquiler. 
El TC deja claro, en su FJ 3,  que ante la 
aparición de indicios de discapacidad que 
puedan limitar  la  capacidad de compren-
sión  de  la  parte  demandada  es  necesario 
desarrollar una actividad para despejar esas 
dudas  y  garantizar  la  participación  en  el 
proceso comprendiendo el alcance y con-
secuencias que conlleva, para garantizar el 
derecho  a  la  tutela  judicial  efectiva.  Por 
ejemplo,  en  el  caso  de  incomparecencia, 
que  conllevaría  una  situación de  rebeldía 
procesal.
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Y,  además,  reitera  la  jurisprudencia  que 
tiene  consolidada  respecto  de  la  protec-
ción que la CE dispensa a las personas con 
discapacidad: ésta no puede quedar condi-
cionada por requisitos formales como son 
el previo reconocimiento o declaración ju-
dicial o administrativa de una situación de 
incapacidad. Para ello se basa en la obliga-
ción de garantizar la igualdad real y efecti-
va  consagrada  en  el  artículo  9.2  CE,  así 
como en el  artículo 14 CE que recoge el 
principio  de  no  discriminación,  un  pilar 
fundamental de nuestro ordenamiento ju-
rídico. 

Es relevante recordar la STC 208/2013, de 
16 de diciembre[6], el caso conocido como 
“Crónicas Marcianas”, por razón del nom-
bre del programa de televisión que emitió 
una entrevista a una persona con discapa-
cidad intelectual que, sin tener reconocida 
judicialmente la necesidad de apoyos a la 
capacidad, el TC entendió que carecía de 
interés informativo alguna y había sido lle-
vada  a  cabo  por  los  profesionales  con  el 
exclusivo propósito de ridiculizar al entre-
vistado y  obtener  así  un  aumento en  los 
datos audiencia.

De esta manera el TC recuerda que el con-
cepto  de  persona  con  discapacidad,  en 
modo alguno, puede ir vinculado al certifi-
cado de reconocimiento de grado, que está 
destinado a otra finalidad de carácter ad-

ministrativo  para  el  reconocimiento  de 
ciertas ayudas, es decir, con carácter asis-
tencial vinculado con el artículo 28 CDPD, 
y no con el acceso a la justicia consagrado 
en el artículo 13 CDPD. 

A la  vista  de ambas resoluciones,  y  otras 
más en materia de vivienda[7], se abre una 
puerta  a  la  protección  constitucional  re-
forzada  del  derecho  a  la  vivienda  de  las 
personas con discapacidad, también garan-
tizado  específicamente  en  el  artículo  28 
CDPD, como integrante del derecho a un 
nivel de vida adecuado. 

Desde esta perspectiva, la aplicación de la 
normativa en materia  de accesibilidad de 
viviendas, o la prohibición de discrimina-
ción en la contratación para el acceso a la 
vivienda, entre otros, gozan de la máxima 
garantía constitucional, lo que hasta no su-
cedía. 

Por  ejemplo,  en  materia  de  accesibilidad 
en  régimen  de  propiedad  horizontal,  la 
STSJC 21 de febrero de 2019[8],  aplica la 
teoría de los ajustes razonables recogida en 
el artículo 553-25.5 CCCat, y establece los 
siguientes  criterios  de  valoración  de  la 
proporcionalidad: 1) los efectos discrimina-
torios  que  comportaría  para  las  personas 
con discapacidad que la medida no se lle-
vase a término, 2) las características de la 
persona, la entidad o la organización que 
debe llevar a cabo la medida y, 3) la posibi-
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lidad  de  obtener  financiación  pública  u 
otras ayudas. 

En base a todo ello,  se puede denegar la 
realización de obras de supresión de barre-
ras arquitectónica, lo que implica de facto 
que en algunos casos hay personas que si-
guen aisladas en sus viviendas por no dis-
poner de ascensor o plataformas elevado-
ras,  provocando  una  clara  discriminación 
respecto  del  resto  de  sus  vecinos  que  se 
desplazan de forma libre. 

En  este  sentido  es  importante  recordar 
una norma pionera y anterior a la CDPD, 
la Ley 15/1995, de 30 de mayo, sobre límites 
del dominio sobre inmuebles para eliminar 
barreras arquitectónicas a las personas con 
discapacidad[9]  que, en su artículo 6, en-
cauza procesalmente las peticiones en ma-
teria  de  accesibilidad  a  través  de  juicio 
verbal, un precedente a tomar en conside-
ración para la aprobación de la futura ley 
especial para la protección de los derechos 
de  las  personas  con  discapacidad,  que 
permita hacerlo de forma más ágil y eco-
nómica para las partes. 

Con motivo del  décimo aniversario de la 
Cátedra,  esta  modificación constitucional 
abre la puerta a la protección reforzada del 
derecho a la vivienda de las personas con 
discapacidad  y,  por  extensión,  a  un  gran 
grueso de la  población que presenta difi-

cultades cognitivas en materia de acceso a 
la justicia. 

Esto  implica  dotarse  de  una  herramienta 
que será muy necesaria para abordar el epi-
sodio  de  envejecimiento  de  la  población 
que se avecina que, de forma natural, pro-
vocará muchas situaciones de discapacidad 
sobrevenida. Debemos estar preparados.

[1] BOE núm. 96, de 21 de abril de 2008.

[2] BOE núm. 288, de 28 de noviembre.

[3] BOE núm. 289, de 3 de diciembre.

[4] BOE núm. 43, de 17 de febrero.

[5] BOE núm. 268, de 9 de noviembre.

[6] BOE núm. 15, de 17 de enero de 2014.

[7] Véase, por ejemplo, la STC 46/2020, de 
15 de junio (BOE núm. 196, de 18 de julio) 
en un caso en el que se sometía a procedi-
miento  arbitral  obligatorio  las  vicisitudes 
de  un  contrato  de  arrendamiento  de  vi-
vienda, que declara que implica una vulne-
ración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva de los arrendatarios. 

[8 ]  ROJ :  STSJ  CAT  1240/2019  - 
ECLI:ES:TSJCAT:2019:1240,  que  sienta 
doctrina en Cataluña en materia de insta-
lación de ascensores para personas mayo-
res de setenta años y personas con disca-
pacidad. 

[9] BOE núm. 129, de 31 de mayo.
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3. El proyecto piloto europeo “Liquid Housing”

SECCIÓN 3

Dr.  Héctor  Simón 
Mo re n o .  Profesor 
Agregado  de  Derecho 
civil y Director de la Cá-
tedra  UNESCO  de  Vi-
vienda de la Universidad 
Rovira i Virgili. 

El  Proyecto  “Liquid  Housing: Ad-
dressing  the  housing  “liquefaction” 
process after three crises: a pilot case 
in the city of Tarragona” ha sido finan-
ciado por el Proyecto FutuResilience (Eu-
ropean  Union’s  Horizon  Europe  research 
and  innovation  programme  under  gran 
agreement  No 10109445  (https://futuresi-
lience.eu).  

Introducción  y  planteamiento  de  la 
problemática

La crisis financiera mundial de 2007 sigue 
teniendo un grave impacto en los ciudada-
nos europeos,  que ahora se  combina con 
los  efectos  de  las  crisis  derivadas  de  la 
COVID19  (2020-2021)  y  la  inflación 
(2022).  El proceso constante de urbaniza-
ción, junto con el proceso de vaciamiento 
del espacio rural y la falta de viviendas so-

ciales y asequibles, ha contribuido a que la 
vivienda sea inasequible en las principales 
zonas urbanas de los Estados miembros de 
la UE. En el contexto español, las restric-
ciones crediticias y la inseguridad del mer-
cado laboral, que están aumentando debi-
do a las consecuencias de la crisis econó-
mica derivada de la Covid-19[1],  han difi-
cultado el acceso a la vivienda en propie-
dad, que no es una opción real  para mu-
chos hogares españoles, incluidos los jóve-
nes,  especialmente durante los últimos 15 
años. Por su parte, la normativa de arren-
damientos urbanos de 1994 se ha reforma-
do recientemente tanto en España en 2019 
(Real Decreto Ley 7/2019) como a nivel ca-
talán en 2020 (donde se puso en vigor un 
control  de  la  renta  de  los  alquileres  por 
Ley 11/2020, declarada inconstitucional por 
la  Sentencia  del  Tribunal  Constitucional 
37/2022).  Estas modificaciones no han lo-
grado por ahora hacer del  arrendamiento 
una alternativa verdaderamente deseada a 
la vivienda en propiedad, mientras que los 
intentos de aumentar el parque de vivien-
das sociales (incluso con medidas intrusi-
vas que interfieren con las relaciones con-
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tractuales privadas, que se han adoptado a 
nivel  regional  desde  2015  en  forma,  por 
ejemplo, de sanciones o expropiaciones de 
viviendas vacías) sólo han tenido un éxito 
limitado.  Esto  ha  llevado  a  los  grandes 
municipios (donde la gente se ha concen-
trado debido a la ausencia de una política 
adecuada de cohesión territorial) a alojar a 
grupos de bajos ingresos en viviendas inse-
guras  o  inadecuadas,  como  albergues  o 
contenedores  de  transporte[2].  Otras  te-
nencias de la vivienda, como las cooperati-
vas de vivienda, todavía están lejos de ser 
una verdadera alternativa a la vivienda en 
propiedad y al arrendamiento[3]. Por otra 
parte, no se espera que la Ley de Vivienda 
aprobada a nivel  estatal  (Ley 12/2023)  sea 
una medida estructural que facilite el acce-
so a la vivienda ya que no aborda cuestio-
nes  clave  para  abordar  esta  problemática 
como la diversificación de la tenencia de la 
vivienda, la cohesión territorial o la gober-
nanza multinivel[4].

Como resultado,  en  lugar  de  impulsar  la 
propiedad de viviendas asequibles y lo más 
distribuidas  posible  (como en  el  período 
1950-2007 o mediante tenencias interme-
dias  similares  a  la  propiedad),  durante  15 
años se ha optado por títulos cada vez 
más precarios (propietarios → inquilinos 
→ convivencia → okupación) para los ho-
gares con menos ingresos. Por lo tanto, la 
línea  entre  lo  que  es  una  verdadera  “vi-

vienda” (una vez clara en términos de títu-
lo,  estabilidad, calidad y adecuación)  y  lo 
que es simplemente un “refugio provisio-
nal” se está volviendo cada vez más borro-
sa.

Algunas de las modalidades de “vivienda 
líquida” (“Liquid Housing”)  son casos 
de sinhogarismo oculto según la Tipología 
ETHOS elaborada por FEANTSA[5], que 
incluye a todas aquellas personas que viven 
en instituciones públicas o están a punto 
de abandonarlas, en una vivienda sin título 
o con familiares o amigos de forma forzada 
(de hecho, la solidaridad familiar ha salva-
do muchos casos tras la crisis de 2007), en 
riesgo de desalojo,  en situaciones de vio-
lencia doméstica, hacinamiento, en estruc-
turas temporales o no convencionales (es-
pacios móviles, estructuras semipermanen-
tes, como cabañas, etc.) o en una vivienda 
sin condiciones de habitabilidad o formas 
de propiedad precaria de vivienda (facilita-
da por otras personas o instituciones, real-
quiladas u ocupadas ilegalmente). Como se 
puede observar, esta clasificación, aceptada 
como marco común en Europa, va más allá 
de las personas sin hogar.

Por ello, este proyecto piloto se centra en 
el  concepto de “vivienda líquida”,  sur-
gido de estas crisis y caracterizado por la 
idea de que casi cualquier cosa puede con-
siderarse  “vivienda adecuada”.  Aborda di-
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versas formas de vivienda líquida (okupa-
ción,  subarrendamiento  ilegal,  alquileres 
forzosos,  viviendas  sobreocupadas  o  defi-
cientes y viviendas vacías) a nivel local, un 
desafío  observado  en  toda  Europa  que 
afecta el derecho a la vivienda y la dignidad 
humana.

1. Indicadores clave. La falta de datos 
fiables

Existen indicadores clave  que ayudan a 
comprender  el  fenómeno  de  la  “vivienda 
líquida”.  Desde  una  perspectiva  global, 
cuatro de cada cinco personas con alto gas-
to en vivienda eran pobres en 2022 (79,1%). 
El gasto dedicado a vivienda entre la po-
blación en situación de pobreza equivale al 
39,1% de los ingresos de los hogares, un es-
fuerzo más  de  tres  veces  superior  al  que 
realizan las personas no pobres (12,5%)[6]. 
En el mismo sentido, el 48,9% de los hoga-
res españoles que vivían en viviendas de al-
quiler estaban en riesgo de pobreza o ex-
clusión social  en 2021 –el  porcentaje más 
alto de la UE–, mientras que el 40,9% de-
dicó más del 40% de su renta disponible a 
la vivienda –frente a -21,2% de la media de 
la UE-, con especial incidencia en familias 
con menores ingresos.

Desde la  perspectiva  de la  okupación,  se 
estima que alrededor de 78.800 viviendas 
en España están okupadas en 2023[7]  (en 
2017 se identificaron más de 87.000), per-

tenecientes la gran mayoría a entidades fi-
nancieras y grandes propietarios (más del 
80%).  El  delito  de  usurpación  es  el  que 
más ha aumentado en los últimos años (se 
multiplicó por dieciséis el número de con-
denas  por  okupación penal  entre  2007  y 
2017). Además, según Eurostat[8], el 6,4% 
de la población española reside en vivien-
das hacinadas (es decir, no tienen habita-
ciones  suficientes  teniendo  en  cuenta  el 
tamaño del hogar), situación que se ha in-
crementado  ligeramente  desde  2019.  En 
cuanto a viviendas vacías, había 26.623.708 
viviendas vacías en España según el último 
Censo de Población y Viviendas (2021) pu-
blicado por el Instituto Nacional de Esta-
dística (INE).[9] La Agencia Catalana de la 
Vivienda[10]  recoge  información  de  vi-
viendas  vacías  pertenecientes  a  entidades 
financieras  y  grandes  tenedores,  pero  no 
proporciona  información  de  las  pertene-
cientes a particulares. Por último, la Fun-
dación Foessa (2019)[11] estima que en Es-
paña hay más de 4,5 millones de personas 
residiendo en viviendas inadecuadas y más 
de 2 millones en viviendas inseguras.

Por su parte, el sinhogarismo es un pro-
blema que va en aumento en casi todos los 
Estados miembros de la UE, y aunque las 
metodologías  y  las  fuentes  varían  de  un 
país a otro (lo que significa que no existen 
datos europeos comparables sobre el  sin-
hogarismo[12]), Feantsa y Fondation Abbé 

 34



Pierre  estiman  que  en  la  actualidad  hay 
700.000 personas sin hogar que duermen a 
la  intemperie  o  viven en alojamientos  de 
emergencia o temporales en toda la UE, lo 
que significa un aumento del 70 por ciento 
en el espacio de diez años[13]. Esta dificul-
tad para dar cifras concretas también se re-
fleja  a  nivel  español,  donde  el  INE sólo 
considera a las personas sin hogar las que 
utilizan  refugios  y  recursos  alimentarios: 
una  media  de  21.684 personas  al  día  que 
utilizan servicios de refugio y una media de 
51.379 comidas servidas cada día (2022)[14]. 
Sin embargo, estas cifras difícilmente reve-
lan la verdadera magnitud del problema, ya 
que el fenómeno de las personas sin hogar 
incluye no sólo a las personas sintecho y a 
las  que  viven  en  albergues  para  personas 
sin  hogar,  sino  también  a  otros  tipos  de 
alojamiento temporal y a quienes viven en 
viviendas inseguras o inadecuadas, como se 
señaló  anteriormente.  Por  tanto,  existe 
toda una gama de sinhogarismo oculto que 
es mucho más difícil de identificar. De este 
modo, las personas sintecho y sin vivienda 
son sólo la  punta del  iceberg de un pro-
blema mucho mayor.

En  particular  respecto  al  municipio  de 
Tarragona, el 44% de las personas aten-
didas  por  los  servicios  sociales  en  2022 
(13.743 en total, lo que supone el 10,2% de 
la  población  total)  tenía  problemas  rela-
cionados  con  la  vivienda  (siendo  el  57% 

mujeres  y  el  64%  extranjeros),  según  el 
Instituto  Municipal  de  Servicios  Sociales 
de Tarragona. Uno de los barrios de la ciu-
dad (Ponent) ya ha sido identificado como 
uno de los que cuenta con el parque de vi-
viendas más precario de la ciudad. El alto 
porcentaje de personas en situación de po-
breza energética, el alto porcentaje de em-
pleo ilegal o la falta de viviendas sociales 
suficientes  también  son  problemas  rele-
vantes en esta zona[15]. El número de per-
sonas sin hogar en la ciudad ascendía a 60 
personas (49 eran hombres) en noviembre 
de 2023 (la cifra era 49 en 2017, 89 en 2019 
y 77 en 2021). Por último, el número esti-
mado de viviendas vacías asciende a 8.298 
en Tarragona (de un total de 67.200).

Como se puede observar, los datos existen-
tes sobre las tipologías de “vivienda líqui-
da” en la ciudad de Tarragona no son muy 
precisos. Esta característica es típica del 
fenómeno del sinhogarismo oculto.

2.  El  impacto  de  las  modalidades  de 
“vivienda líquida” 

A.   Sobre determinados grupos so-
ciales y vulnerables

La exclusión de la vivienda afecta despro-
porcionadamente  a  grupos  específicos, 
incluidos mujeres, jóvenes, niños, pueblos 
indígenas, personas con discapacidad, mi-
grantes y refugiados, trabajadores pobres y 
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personas  lesbianas,  gays,  bisexuales  y 
transgénero, cada uno de manera diferen-
te ,  pero  con  causa s  e s t r uctura le s 
comunes[16]. La falta de viviendas asequi-
bles  afecta  especialmente  a  las  personas 
pobres y socialmente excluidas[17]. 

En efecto, los inmigrantes y los inquilinos 
suelen ser  los  más  afectados  por  el  haci-
namiento y/o las viviendas deficientes[18]. 
Los  inmigrantes  también comparten piso 
con personas no emparentadas en un por-
centaje superior a la población local y tie-
nen más problemas para tener suficientes 
ingresos para hacer frente a los gastos rela-
cionados con la vivienda (hipoteca, alqui-
ler, facturas de luz, agua...)[19].  Como re-
sultado de la discriminación y la desigual-
dad en materia de vivienda, muchas muje-
res  (por ejemplo,  las  que son o han sido 
víctimas  de  violencia  de  género,  las  que 
forman parte de una familia monoparental, 
las jubiladas,  las que trabajan en casa, las 
desempleadas,  las  inmigrantes,  quienes 
practican la prostitución y exconvictos) vi-
ven  en  condiciones  inseguras,  indignas  e 
inseguras, con un mayor riesgo de quedarse 
sin hogar y sufrir violencia[20]. El derecho 
a una vivienda adecuada es un componente 
central  del  derecho  de  las  mujeres  a  la 
igualdad según el derecho internacional. Si 
bien las leyes internacionales y nacionales 
reconocen cada vez más el derecho de las 
mujeres  a  una vivienda adecuada,  todavía 

existen diferencias considerables entre ese 
reconocimiento  y  la  realidad  de  la  nega-
ción a gran escala de este derecho[21]. En 
consecuencia, considerar la perspectiva de 
género a la hora de elaborar políticas de vi-
vienda, particularmente en relación con las 
tipologías de “vivienda líquida”, es impor-
tante  para  garantizar  la  igualdad  real,  al 
menos entre hombres y mujeres, y favore-
cer la creación de una sociedad más inclu-
siva[22]. En el caso de los jóvenes, la difi-
cultad para acceder a una vivienda asequi-
ble los lleva a vivir con familiares, amigos, 
a compartir piso con desconocidos o inclu-
so a hacer Couch Surfing (intercambio de 
alojamiento compartido)  u otras situacio-
nes de economía colaborativa; En relación 
a los jóvenes ex tutelados, estos se encuen-
tran con falta de redes familiares o de apo-
yo social cuando se enfrentan al proceso de 
desinstitucionalización[23]. 

Las modalidades de “vivienda líquida” tie-
nen un impacto sobre los colectivos afec-
tados en términos de salud,  dificultad de 
acceso  a  servicios,  malas  condiciones  de 
vida  y  estigmatización y  exclusión social. 
Además, no están inscritos en ningún re-
gistro,  el  contrato  no  suele  formalizarse 
por escrito, no tienen seguridad en la te-
nencia y no pueden pedir ayudas para pa-
gar el alquiler. Desde la perspectiva del de-
recho a la vida privada y familiar, el artícu-
lo 7 de la Carta de Derechos Fundamenta-
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les  de  la  UE reconoce este  derecho,  que 
debe interpretarse según el artículo 8 del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos. 
El artículo 10 de la Constitución española 
también consagra el derecho a la dignidad 
humana. Algunos tipos de “vivienda líqui-
da”, por su naturaleza, no prestan atención 
a estos derechos fundamentales,  especial-
mente en el acceso a la vivienda[24]. 

B.    Sobre la sociedad española en 
su conjunto

Las modalidades de “vivienda líquida” tie-
nen otros impactos relevantes en la so-
ciedad.  Por  ejemplo,  los  propietarios  de 
viviendas  directamente  afectados  por  la 
okupación  se  enfrentan  a  un  importante 
desembolso económico para adaptar su vi-
vienda a su estado original una vez recupe-
rada su posesión y a una pérdida de su va-
lor de entre el 40% y el 60%. Además, los 
efectos de la “okupación” van más allá del 
propietario que la sufre teniendo en cuen-
ta que el 80% de las “okupaciones” se pro-
ducen en edificios divididos en propiedad 
horizontal, donde vive alrededor del 70% 
de la población española. Las comunidades 
de propietarios no tienen acciones poseso-
rias  disponibles  para  actuar  contra  los 
okupas,  pero  pueden  interponer  una  ac-
ción de cesación en caso de que los okupas 
no respeten los estatutos de la comunidad 
o las reglas de convivencia. El impacto en 

las partes comunes del edificio y en el ve-
cindario  son,  pues,  relevantes.  Lo mismo 
puede decirse de otras modalidades de “vi-
vienda líquida”, como las viviendas sobre-
ocupadas o vacías. De hecho, el gran nú-
mero de viviendas vacías en España signifi-
ca que los propietarios pierden anualmente 
más de 38.934 millones de euros de ingre-
sos,  ya  que  los  propietarios  no  obtienen 
ningún retorno de su inversión, por ejem-
plo del alquiler[25]. Además, es posible que 
el  propietario  deba hacer  frente  a  costes 
relacionados con el préstamo hipotecario. 
La reutilización y regeneración de los re-
cursos habitacionales está relacionado con 
los  principios  de  la  economía  circular,  la 
mitigación  del  clima  y  la  protección  del 
medio ambiente, y podría emplearse para 
satisfacer la necesidad de inclusión social y 
cultural[26]. 

Existen otros impactos potenciales en la 
sociedad. El Informe de Riesgos Globales 
2023  del  Foro  Económico  Mundial[27] 
enumera la falta de viviendas asequibles y 
adecuadas como un riesgo global dentro de 
la  categoría  “Colapso  o  falta  de  infraes-
tructura y  servicios  públicos”.  Específica-
mente en España, la categoría de “crisis del 
coste de vida”, que significa la incapacidad 
de amplios  sectores  de la  población para 
mantener su estilo de vida actual debido al 
aumento en el coste de los bienes esencia-
les (incluidos los de la vivienda),  es el se-
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gundo  riesgo  identificado,  lo  que  puede 
causar unos ingresos reales más bajos y a la 
postre  en  compensaciones  en  el  gasto 
esencial, empeorando los resultados de sa-
lud  y  bienestar  de  las  comunidades.  Las 
modalidades de “vivienda líquida”, si no se 
abordan  adecuadamente,  pueden  llevar  a 
una  sociedad  de  ricos  propietarios  y  po-
bres  inquilinos  que  vivan  en  viviendas 
inadecuadas  y  formen  parte  del  sinhoga-
rismo oculto, a barrios más susceptibles al 
malestar social y menos atractivos para las 
nuevas empresas, lo que tendría un impac-
to negativo en el mercado inmobiliario, a 
varias  implicaciones  negativas  sobre  el 
bienestar  económico  de  las  personas,  la 
formación de familias y la fertilidad, a un 
aumento  de  las  desigualdades  en  materia 
de vivienda, especialmente entre los jóve-
nes,  y  a  un  aumento  del  número  de 
desahucios y personas sin hogar.

3. Los derechos humanos en juego

El proyecto aborda los tipos de “vivienda 
líquida”  adoptando  un  enfoque  plural  en 
relación  con el  derecho a  la  vivienda,  ya 
que la vivienda es, de hecho, el único bien 
que es a la vez un activo financiero y un 
derecho humano. 

Por un lado, el derecho a la propiedad 
privada está consagrado en la Carta de De-
rechos Fundamentales de la UE (art. 17) y 
protegido en las  constituciones europeas, 

como la española (artículo 33).  Existe una 
fuerte relación entre los derechos efectivos 
de propiedad privada,  la libertad y la de-
mocracia,  ya que los derechos de propie-
dad contribuyen a crear condiciones eco-
nómicas propicias para la preservación de 
la democracia y generan riqueza que puede 
servir como base para oponerse a la con-
centración  de  poder  en  el  Estado[28]. 
Desde la perspectiva del derecho a la vi-
vienda, la seguridad de la tenencia (espe-
cialmente la propiedad privada, pero tam-
bién  los  arrendamientos  o  cooperativas 
adecuadamente regulados) es la piedra an-
gu la r  de l  derecho  a  una  v i v ienda 
adecuada[29]  (Observaciones  generales 
No. 4 (1991)  del  Comité de las  Naciones 
Unidas  sobre  el  derecho  a  una  vivienda 
adecuada) ya que es esencial para la digni-
dad humana y para mantener un nivel de 
vida adecuado. La inseguridad de la tenen-
cia abarca una amplia gama de situaciones, 
desde la ilegalidad total (ocupación ilegal, 
subarrendamiento  ilegal,  alquiler  a  corto 
plazo) hasta diversas formas de ocupación 
tolerada (comodato, tenencias precarias) u 
ocupación  legitimada  por  prácticas  con-
suetudinarias,  pero  no  considerada  legal 
por  e l  gob ier no  o  l a s  autor idades 
locales[30].  Lo que estos casos tienen en 
común es  la  falta  de  protección legal,  ya 
que los ocupantes permanecen en una es-
fera  extralegal  y  desprotegida.  Para  ellos, 
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ese tipo de soluciones de “vivienda líquida” 
no compensan de ninguna manera la pér-
dida de su derecho humano a convertirse 
en  propietarios  de  viviendas  o  inquilinos 
con seguridad en la tenencia, y no anula la 
obligación que tienen los responsables de 
las políticas de vivienda de crear las condi-
ciones para crear una diversificación de la 
tenencias  inmobiliarias,  como  exige  la 
Agenda Urbana de 2016 (lo cierto, sin em-
bargo, es que sus políticas durante los úl-
timos 15 años han sido contraproducentes).

El  desafío  es  cómo abordar  los  tipos  de 
“vivienda líquida” desde una perspectiva de 
política pública. En este sentido, hay que 
tener en cuenta que las Comunidades Au-
tónomas tienen las principales competen-
cias en materia de vivienda, lo que explica 
la  escasa  implicación  de  los  municipios 
(que se encuentran en un nivel inferior en 
el marco de gobernanza español) en la ges-
tión de las ayudas públicas para el fomento 
y adquisición de viviendas[31].

Conclusión

El objetivo principal del proyecto piloto es 
examinar y comprender el fenómeno de la 
“vivienda líquida” en la ciudad intermedia 
de Tarragona desde un enfoque interdisci-
plinar e internacional.  Si  bien existen es-
trategias para abordar los tipos de “vivien-
da líquida” a nivel local (por ejemplo, a tra-
vés de ayudas públicas o encuestas), las di-

ficultades para detectar este fenómeno y la 
falta de políticas de vivienda efectivas obs-
taculizan la capacidad y resiliencia del mu-
nicipio para abordar el problema, que van 
más allá del derecho a la vivienda en sí, ya 
que las modalidades de “vivienda líquida” 
también pueden tener implicaciones socia-
les,  económicas,  políticas  y  ambientales 
para la sociedad. La colaboración entre las 
distintas partes y colectivos interesados es 
fundamental para implementar estrategias 
efectivas para abordar estos desafíos y ga-
rantizar que las modalidades de “vivienda 
líquida” se aborden adecuadamente.
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European Housing Studies es un libro único en su especie. 
Es el resultado del trabajo realizado por 31 expertos multi-
disciplinares en vivienda de 11 países europeos durante tres 
años.  Cada  colaborador  ha  proporcionado  información  y 
comentarios expertos y condensados sobre una variedad de 
temas en capítulos estructurados que van desde la teoría de 
los estudios de vivienda y el derecho a la vivienda hasta el 
desarrollo, el acceso y su pérdida. También contiene capítu-
los dedicadas a la vivienda como un bien de inversión, los 
profesionales de la vivienda, la vivienda y la tecnología y las 
interacciones entre vivienda, ciudad, territorio y medio am-
biente.
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5
En cada  número  se  destaca  una 
publicación  promovida  por  la 
Cátedra  o  en  la  que  participan 
investigadores de la misma.

Sergio Nasarre Aznar, Magdale-
na Habdas, Padraic Kenna 

(Eds.), European Housing Stu-
dies, 2024. Disponible en: 

https://www.housingstudies.eu 

https://www.housingstudies.eu


El libro ha sido diseñado para ser utilizado 
como un manual independiente para aque-
llos  interesados  en  un  solo  volumen  que 
contenga todos los temas clave actuales re-
lacionados con la vivienda, y como un libro 
de texto vinculado al curso en línea Euro-
oean  Housing  Studies  (www.housingstu-
dies.eu), que ha sido diseñado por el con-
sorcio  Housing+  y  cofinanciado  por  la 
Unión Europea.

Consulte el índice del libro y del EHS aquí.
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1.  Jornada  sobre  la  Ley  de  vivienda,  desahucios  y 
okupaciones (4 de julio de 2023)

El Dr. Héctor Simón ha participado en la Mesa Redonda «El 
problema, repercusión y las soluciones a las ocupaciones en 
España» de la Jornada organizada por la Asociación Españo-
la de Gestores Públicos de Vivienda y Suelo (AVS) sobre la 
Ley de vivienda, desahuciones, okupaciones y otras cuestio-
nes, que tuvo lugar el martes 4 de julio de 2023.

2.  Lanzamiento  European  Housing  Studies  Course 
(EHS) – Katowice  (3 de julio de 2023)

El  lanzamiento 
de l  European 
Housing Studies 
Course  (EHS) 
ha  estado  pre-
sente  en  al  me-
nos  siete  con-
gresos  ent re 
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a  cabo hasta el  momento por la 
Cátedra o sus miembros.



marzo y junio de 2023. Además, se han or-
ganizado dos eventos específicos en Bruse-
las, 1-6-2023; y Madrid, 15-6-2023. El ter-
cero ha tenido lugar en Katowice (Polonia) 
el 3 de julio de 2023. El EHS es el resultado 
del  proyecto  europeo Housing+.  Ver  el 
programa de los tres eventos aquí.

 3. 6º Curso de Verano de la Cátedra 
UNESCO  de  Vivienda  (13  de  julio  de 
2023)

La  Cátedra  UNESCO de  Vivienda  de  la 
Universidad Rovira i Virgili organiza el 6º 
Curso  de  Verano  “La  Ley  de  vivienda,  a 
fondo”,  que 
tendrá lugar 
en  la  sede 
del  Colegio 
de  Apareja-
dores ,  Ar-
q u i t e c t o s 
Técnicos  e 
Ingenieros 
de Edificación de Tarragona (COAAT)  el 
jueves 13 de julio. El curso pretende ser un 
punto de encuentro para tratar desde una 
visión  crítica  y  académica  las  novedades 
que incorpora la Ley de vivienda, como su 
impacto en los contratos de arrendamien-
tos urbanos, los desahucios y la okupación, 
en  las  profesiones  inmobiliarias  o  en  la 
rehabilitación  y  eficiencia  energética,  así 

como el nuevo régimen de la vivienda so-
cial.

Más  información  en:  https://housing.urv.-
cat/es/vi-curso-de-verano-la-nueva-ley-de-
vivienda-a-fondo/ 

4. Publicación (27 de julio de 2023)

El investigador Dr. Héctor Simón ha pu-
blicado el artículo “La evolución constitu-
cional de la función social de la propiedad 
y el nuevo régimen del derecho de propie-
dad sobre una vivienda en la Ley por el de-
recho a la vivienda” en la revista Derecho 

Pr ivado  y 
C o n s t i t u-
ción.

Disponible 
en:  https://
h o u-
sing.urv.cat/
es/portada/
i n v e s t i g a-

cion/working-papers/  

5.  Curso  European  Housing  Studies 
(EHS) (30 de agosto de 2023)

La  Cátedra  UNESCO de  Vivienda  URV 
impulsa dos cursos homologados y especia-
lizados: uno en políticas de vivienda (for-
mación única en el territorio) y un segundo 
de agentes inmobiliarios. Además incorpo-
ramos  como novedad  el  curso  European 
Housing  Studies  (EHS),  una  formación 
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única en materia de vivienda a nivel euro-
peo y que cuenta con el apoyo de tres uni-
versidades  públicas  europeas.  El  EHS ha 
sido diseñado para elevar la calificación y 
los  estándares  educativos  y,  en  general, 
conseguir  una 
mayor  profe-
s ional ización 
dentro  del  sec-
tor  de  l a  v i-
vienda.

Más  informa-
ción en: https://
www.housings-
tudies.eu   

6.  Participación  en  el  Segundo  Foro 
de  Vivienda  –  Guadalajara  (México)  
(31 de agosto y 1 de septiembre de 2023) 

La  Dra.  Núria  Lambea  y  la  Dra.  Maria 
Paula Rodríguez han participado el jueves 
31 de agosto y el viernes 1 de septiembre en 
el Segundo Foro de Vivienda 2023 “Por una 
ciudad caminable”, organizado por el Go-
bierno Municipal de Guadalajara (México). 
Sus intervenciones han analizado los mo-
delos de vivienda social y cooperativas de 
vivienda en Europa.

7. Agenda de la Cátedra  (8 de septiem-
bre de 2023) 

Ya está disponible la Agenda núm. 27 de la 
Cátedra de los meses de septiembre y oc-

tubre.  Link  a  todas  las  agendas: https://
housing.urv.cat/agenda/. 

8. Recuento de personas sin hogar de 
Tarragona (17 de octubre de 2023)

La  Càtedra 
UNESCO  de 
Vivienda  par-
ticipa  activa-
mente  en  e l 
recuento  de 
personas  sin 
hogar  de  Ta-
rragona,  que 
tendrá lugar el 
próximo  17  de 

octubre por la noche. Se tratará de la cuar-
ta  vez  que  se  desarrolla  la  iniciativa  que 
hasta ahora se hacía cada dos años y que a 
partir de ahora será anual.

Más  información en:  https://www.diaride-
tarragona.com/tarragona/buscan-un-cen-
tenar-de-voluntarios-para-el-recuento-de-
personas-sin-hogar-HN16934663

9. Revisión y actualitzación de la obra 
«Principios  de  Derecho  civil»  (26  de 
septiembre de 2023)

El  Dr.  Héctor  Simón  ha  colaborado  de 
nuevo en la revisión y actualización de la 
obra «Principios de Derecho civil» (Tomo 
II: Derecho de obligaciones) del Prof. Car-
los  Lasarte.  Más  información:  https://
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www.marcialpons.es/libros/principios-de-
derecho-civil/9788413816562/ 

10.  Congreso  nacional  Registradores 
de la Propiedad  (3 de octubre de 2023)

El  Prof.  Dr. 
Sergio  Nasa-
rre  participa 
en  e l  VII 
C o n g r e s o 
Nacional  de 
los  Registra-
dores  de  la 
P r o p i e d a d 
“ S e g u r i d a d 
Jur íd ica  y 
Sostenib i l i-
dad”, en particular en la mesa redonda de-
dicada a la vivienda y la sostenibilidad, que 
se celebra en Tenerife entre los días 4 a 6 
de octubre de 2023.  

Más  información  en:  https://registradore-
s2023.es 

11. 6º Curso de Verano – TAG Revista 
COAATT  (10 de octubre de 2023)

El número 97 de la Revista TAG, editada 
por el Colegio de Aparejadores, Arquitec-
tos  Técnicos  e  Ingenieros  de  Edificación 
de Tarragona (COAATT), ha publicado el 
artículo “La Cátedra UNESCO de Vivien-
da de la Universidad Rovira i Virgili orga-
niza el 6º Curso de Verano sobre la Ley es-

tatal  de  vivienda”  del  Dr.  Héctor  Simón, 
donde se  exponen las  principales  conclu-
siones del VI Curso de Verano de la Cáte-
dra, que tuvo lugar el 13 de julio de 2023 en 

l a  sede  de l 
COAATT.

D i s p o n i b l e 
en :  https : / /
apatgn .org /
documents/
10198/47403/
TAG_97/e19-

c2f77-23fd-40f5-b1ca-2f22b995eb52

12. Encuentro de Cátedras Unesco de 
España  (16 y 17 de octubre de 2023)  

El  Dr.  Héctor  Simón asiste  como repre-
sentante  de  la  Cátedra  UNESCO de  Vi-
vienda al «II Encuentro Nacional de Cáte-
dras Unesco y  Redes UNITWIN de Es-
paña», que se celebrará en Córdoba los días 
16 y 17 de octubre de 2023. Más informa-
ción  en:  https://www.iesalc.unesco.org/
evento/encuentro-nacional-de-catedras-
unesco-y-redes-unitwin-de-espana/ 

13.  Nueva  investigadora  predoctoral 
(17 de octubre de 2023)  
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La Cátedra UNESCO de Vivienda cuenta 
con  una  nueva  investigadora  predoctoral, 
la Sra. Ashjan Alsane, master en Derecho 
(LLM)  por  la  Universidad  de  Mutah  en 
Jordania, que realiza su investigación doc-
toral en derecho civil bajo la dirección del 
Prof. Sergio Nasarre-Aznar. 

Más  información  en:  https://housing.urv.-
cat/portada/presentacio/investigadors/ 

14. Conferencia (19 de octubre de 2023)  

El Prof. Sergio Nasarre-Aznar imparte una 
conferencia sobre la propiedad temporal y 
la propiedad compartida en la Universidad 
de Barcelona el 19 de octubre de 2023.

15. Inicio de la 10ª Edición del Curso 
de Agente Inmobiliario y Gestión de 
la Propiedad  (23 de octubre de 2023) 

El lunes 23 de octubre tuvo lugar la prime-
ra  sesión de la  10ª  Edición del  Curso de 
Agente Inmobiliario y Gestión de la Pro-
piedad  2023-2024.  Este  curso  de  forma-
ción, que organiza la Cátedra UNESCO de 
Vivienda de la Universidad Rovira i Virgili, 
da respuesta a la necesidad de acreditar un 
nivel formativo por parte de quienes ejer-
cen  la  actividad  inmobiliaria,  de  acuerdo 
con lo previsto en la ley 18/2007, de 28 de 
diciembre, del Derecho a la Vivienda y en 
el Decreto 12/2010, de 2 de febrero, por el 
que se regulan los requisitos para ejercer la 
actividad de agente inmobiliario y se crea 

el  Registro  de  Agentes  Inmobiliarios  de 
Cataluña.

Más  información  en:  https://housing.urv.-
cat/portada/docencia/curs-agent-immobi-
liari/ 

16.  Inicio  de  la  3ª  Edición  del  Post-
grado  en  Políticas  de  Vivienda  (2  de 
noviembre de 2023) 

El jueves 2 de noviembre tuvo lugar la pri-
mera sesión de la 3ª Edición del CPostgra-
do  en  Políticas  de  Vivienda  2023-2024. 
Este  curso  de  formación,  que  impulsa  la 
Cátedra UNESCO de Vivienda de la Uni-
versidad Rovira i Virgili, aporta la necesa-
ria formación interdisciplinar de los órga-
nos de decisión y de los técnicos en mate-
ria  de vivienda,  tanto del  ámbito público 
como privado.

Más  información  en:https://housing.urv.-
cat/es/portada/docencia/postgrau-en-poli-
tiques-dhabitatge/ 

1 7.  Pre s e n t a c i ó n  d e  l a 
experiencia «El  Umbral»  (6  de  no-
viembre de 2023) 

Radio Vilafranca se hace eco de la presen-
tación de la experiencia «El Umbral», una 
actividad  diseñada  para  concienciar  y  re-
flexionar sobre la temática del sinhogaris-
mo, en el Consejo Comarcal del Alt Pene-
dès el  27 de octubre de 2023.  Disponible 
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en:  https://  www.rtvvilafranca.cat/progra-
ma/l-informatiu/f/30953-20231102/  

Más  información  sobre  «El  Umbral» 
en https://llindar.cat/es 

18. Webinar  (16 de marzo de 2023) 

El Dr. Héctor Simón ha participado en el 
webinar “Southern European Housing Po-
licies in the 2020s: the farewell to residua-
lisation?”, organizado por el grupo de tra-
bajo  “Southern European Housing”  de  la 
red europea European Network for Hou-
sing Research, del que es coordinador.

19.  Presentación  de  informe  sobre 
sinhogarismo  (13 de noviembre de 2023) 

El  Dr.  Héctor 
Simón  presentó 
el  informe  ela-
borado  por  la 
C á t e d r a 
UNESCO  de 
Vivienda  «Diag-
nóstico sobre si-
tuac iones  de 
sinhogarismo  y 
exclusión  residencial  en  la  comarca  de 
Osona»,  encargado  por  el  Consorcio  de 
Servicios Sociales de la comarca de Osona. 
El contenido de este documento está sus-
tentado  en  la  reflexión  de  los  diferentes 
agentes  implicados  (personal  técnico, 
miembros de entidades, personas usuarias 

del servicio…) para dar forma a la realidad 
de la comarca en el ámbito del sinhogaris-
mo y la exclusión social, intentando siem-
pre mantener el objetivo de comprender el 
diagnóstico como un proyecto de alcance 
comarcal.

El informe está disponible: https://www.o-
sonaacciosocial.cat/documentacio/estudis/ 

Del  informe  se  hacen  eco  en  youtube  : 
https://youtu.be/lTv8G-kgyqY?si=HdsZ-
Q_woxpo0CMM_ 

20. Debate sobre jóvenes y exclusión 
residencial  (15 de noviembre de 2023) 

El Dr. Héctor Simón participó en el deba-
te  sobre  jó-
venes  y  ex-
clusión  resi-
dencial  que 
organizó  e l 
Diari  de  Ta-
rragona el  10 
de noviembre 
de  2023.  La 
jornada  tam-

bién  contó 
con las  intervenciones de la  consejera de 
Territorio de la Generalitat, Ester Capella; 
y  la  directora  de  la  Fundación  Mambré, 
Maira Costas Casas.

La  jornada  está  disponible  en:  https://
www.diaridetarragona.com/tarragona/di-
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recte-el-debat-sobre-l-acces-a-un-habitat-
ge-para-emancipar-se-al-diario-JL17496087 

21. Defensa de tesis doctoral (17 de no-
viembre de 2023) 

El Dr. Lluc Font Pomarol, investigador en 
el  Science  and  Engineering  of  Emerging 
Systems (SeesLab) de la Universidad Rovi-
ra  i  Virgili  y  miembro  de  la  Cátedra 
UNESCO de  Vivienda,  defendió  la  tesis 
doctoral que lleva 
por título “Quan-
t i tat ive  Large -
Scale  Analysis  of 
Jud ic i a l  Dec i-
sions: Judicial 
Disruption  and 
Practices»  el  pa-
sado viernes 17 de 
no v iembre  de 
2023. El acto tuvo 
lugar en la Sala de 
Grados  de  la  Es-
cuela Técnica Superior de Ingeniería Quí-

mica (Campus Sescelades)  de la Universi-
dad Rovira i Virgili.

22. Congreso de la Sociedad Catalana 
de Geriatría y Gerontología (16 y 17 de 
noviembre de 2023) 

La  Dra.  María  Paula  Rodríguez  Liévano, 
investigadora de la Cátedra, participó en el 
27º  Congreso de la  Sociedad Catalana de 
Geriatría  y  Gerontología,  que  tuvo  lugar 
en Barcelona los días 16 y 17 de noviembre 
de 2023. La ponencia de la Dra. Rodríguez 
versó sobre el  fenómeno del  cohousing y 
las experiencias colaborativas. 

Puede  consultarse  el  programa  completo 
en: https://www.scgig.cat/activitat/id/23992/
codi_entitat/019/tipus_entitat/s 

23. Congreso Nacional de Vivienda  (23 
y 24 de noviembre de 2023)  

El Prof Dr. Sergio 
Nasarre  Aznar  y 
la  Dra.  Gemma 
Caba l l é  Fabra 
participan  en  el 
« III  Congreso 
Nacional  de  Vi-
vienda:  Remedios 
frente a la erosión 
del  derecho  a  la 
vivienda en tiem-
pos  de  incert i-

dumbre», que se celebra en la Universidad 
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de Zaragoza el jueves 23 y el viernes 24 de 
noviembre de 2023.

Más  información  en:  https://eventos.uni-
zar.es/102747/detail/iii-congreso-nacional-
de-vivienda-remedios-frente-a-la-erosion-
del-derecho-a-la-vivienda-en-tiempos.html 

24. Congreso de Accesibilidad y Vida 
Independiente   (29  de  noviembre  de 
2023)  

El Sr. Andrés Labella ha participado en el 
«Congreso  de  Accesibilidad  y  Vida  Inde-
pendiente (CAVI) 2023: Hábitat e innova-
ción inclusiva»,  organizado por COCEM-
FE y que tuvo lugar en Madrid el 21 de no-
viembre de 2023. 

El Congreso se puede visualizar en: https://
www.youtube.com/live/ofzVbbQ0uos?
si=cQWQsOaWo9y8SnSV 

25. Agenda de la Cátedra  (1 de diciem-
bre de 2023) 

Ya está disponible la Agenda núm. 29 de la 
Cátedra  del  mes  de  diciembre  de  2023. 
Link  a  todas  las  agendas: https://hou-
sing.urv.cat/agenda/ 

26. Tribunal de tesis doctoral  (13 de di-
ciembre de 2023) 

El Prof. Dr. Sergio Nasarre Aznar ha sido 
miembro del tribunal de una tesis doctoral 
sobre la propiedad y las viviendas turísti-
cas. La tesis se defendió el lunes 4 de di-

ciembre en la Universidad de las Islas Ba-
leares.

27. Jornada sobre Derecho civil y pro-
piedad (11 de diciembre de 2023) 

El Prof. Dr. Sergio Nasarre Aznar participó 
en la Jornada «Repensando el Derecho civil 
del futuro. La crisis de la propiedad priva-
da», organizada por el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad, con la ponencia «La 
propiedad como pilar  de nuestro sistema 
civil y democrático» . La Jornada tuvo lugar 
en  Madrid  el  lunes  11  de  diciembre  de 
2023.

28.  Comisión  de  Seguimiento  (14  de 
diciembre de 2023)   

El pasado 14 de diciembre se realizó la 10ª 
Comisión de Seguimiento de la Cátedra de 
Vivienda con los partners y asesores de la 
misma.

29. Jornada G.K. Chesterton (18 de di-
ciembre de 2023)
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El pasado lunes 18 de diciembre la Cátedra 
organizó una jornada sobre la teoría eco-
nómica de G.K. Chesterton que propone 
la  propiedad  ampliamente  distribuida 
como alternativa al capitalismo y al socia-
lismo: «La influencia de G. K. Chesterton, 
hoy». La Jornada, que tuvo lugar en el Se-
minario de Tarragona, contó con la parti-
cipación del Excmo. y Rvdm. Sr. Joan Pla-
nellas, arzobispo de Tarragona, la Dra. Sil-
via Coll-Vinent, presidenta del CEDGKC, 
el  Prof.  Dr.  Sergio  Nasarre,  fundador  y 
primer  director  de  la  Cátedra  UNESCO 
de Vivienda y el Dr. Josep Pallarès, Rector 
Mg. de la Universidad Rovira i Virgili.

Más  información  en:  https://diaridigi-
tal.urv.cat/una-jornada-debat-limpacte-i-la-
rellevancia-del-distributisme-la-teoria-
e c o n o m i c a - d e - g - k- c h e s t e r t o n / ?
fbclid=IwAR1Wpmof3k7YztGvUR1kfgY-
h8zgZpKu

 53

https://diaridigital.urv.cat/una-jornada-debat-limpacte-i-la-rellevancia-del-distributisme-la-teoria-economica-de-g-k-chesterton/?fbclid=IwAR1Wpmof3k7YztGvUR1kfgYh8zgZpKu
https://diaridigital.urv.cat/una-jornada-debat-limpacte-i-la-rellevancia-del-distributisme-la-teoria-economica-de-g-k-chesterton/?fbclid=IwAR1Wpmof3k7YztGvUR1kfgYh8zgZpKu
https://diaridigital.urv.cat/una-jornada-debat-limpacte-i-la-rellevancia-del-distributisme-la-teoria-economica-de-g-k-chesterton/?fbclid=IwAR1Wpmof3k7YztGvUR1kfgYh8zgZpKu
https://diaridigital.urv.cat/una-jornada-debat-limpacte-i-la-rellevancia-del-distributisme-la-teoria-economica-de-g-k-chesterton/?fbclid=IwAR1Wpmof3k7YztGvUR1kfgYh8zgZpKu


 54

PARTNERS DE LA CÁTEDRA 
UNESCO DE VIVIENDA URV 

(2023)



Sobre esta Revista 
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